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El 2016, en alianza entre el Ministerio de Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia y el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas -UNFPA-, se implementaron acciones de comunicación y abogacía para la prevención 
de embarazos en la adolescencia y la prevención de relaciones de enamoramiento violentos en los Juegos 
Deportivos Estudiantiles Plurinacionales del nivel secundario. Esta iniciativa innovadora en esa fase piloto, trabajó 
con las gobernaciones de Chuquisaca, Cochabamba y Potosí, así como con gobiernos municipales de estos 
departamentos.

En la gestión 2017 se sumaron acciones de Educación Integral de la Sexualidad (EIS) que buscan promover 
espacios de información y reflexión con las(os) deportistas, durante las fases previas de los juegos y en las 
concentraciones de deportistas en la Fase 1 (circunscripción), Fase 2 (departamental) y Fase 3 (nacional).

En ese marco, se ha elaborado un kit educativo preventivo denominado “Ana y Juan en los Pluris” dirigido a 
facilitadoras(es) docentes de educación física, personal técnico de SLIMs, DNAs, Gabinetes de Atención Integral 
a Adolescentes (GAIE) o de otras instancias que pudieran desarrollar este trabajo con las(os) adolescentes en las 
distintas fases de los Juegos Plurinacionales. Como parte del kit educativo, se incluye esta guía didáctica que 
orienta el uso de los materiales que lo conforman, provee información básica conceptual útil para realizar esa 
tarea, un breve resumen del marco normativo que respalda el trabajo en EIS y en prevención con las(os) 
adolescentes y, fundamentalmente, proporciona orientaciones didácticas organizadas en fichas metodológicas 
para la planificación de cada sesión de trabajo con las(os) deportistas participantes. En base a esta guía y al kit en 
su conjunto se ha capacitado a quienes estarán a cargo de dichos procesos.

El deporte puede brindar la oportunidad de momentos educativos, al punto de dar información y generar 
reflexión; sin embargo, pueden ser impulsores de mayores procesos educativos en el marco de la EIS que 
contribuye al desarrollo integral de las(os) adolescentes.

Presentación
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El Ministerio de Deportes y el UNFPA consideran que la prevención de la violencia y el embarazo en la 
adolescencia en los juegos deportivos estudiantiles más importantes del país es una forma diferente de informar y 
reflexionar con las(os) estudiantes acerca de dos problemáticas que ponen en riesgo su salud, su bienestar y su 
trayectoria deportiva. 

Tito Montaño Rivera
Ministro de Deportes

Ana Angarita Noguera
Representante de UNFPA en Bolivia
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El objetivo de esta guía es facilitar el uso del Kit educativo preventivo “Ana y Juan en los Pluris”, a maestras(os) 
de educación física del sistema educativo plurinacional, profesoras(es) y entrenadoras(es) deportivas(os) para un 
trabajo educativo - lúdico de prevención e información sobre embarazos no deseados, violencia sexual y 
enamoramientos violentos, con deportistas adolescentes que participan en los juegos deportivos, del nivel 
secundaria, del Estado Plurinacional de Bolivia.

Si bien este instrumento ha sido diseñado para estas justas deportivas, podrá ser utilizado  en cualquier otro 
evento deportivo que las(os) facilitadoras(es) consideren pertinente.

El interés de esta guía es acompañar el proceso informativo y preventivo con instrumentos pedagógico - lúdicos, 
que sean amigables para las(os) deportistas adolescentes y faciliten una toma de conciencia sobre la necesidad de 
ejercer una sexualidad responsable e impulsar cambios de comportamientos frente a la violencia, las 
desigualdades de género y los embarazos no deseados. 

1. Introducción
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1ª. Conferencia para reducir inequidades en salud sexual y reproductiva.
LAC 2016. htpp/www.elespectador.com. Septiembre 7, 2016.

2. Estado de situación:
datos que alarman y preocupan 

…Una de  principales causas de muerte entre adolescentes 
en América Latina es la mortalidad materna por 

complicaciones de embarazos no deseados. Los abortos 
inseguros llegan aproximadamente a 670 mil/año y las 
tasas de embarazo en adolescentes (16.5%) superan las 

cifras de otros continentes, como África y Asia…

Martha Royo.
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Bolivia no está lejos de esta lacerante realidad latinoamericana, veamos cifras y datos:
La población boliviana es joven: 3.5 millones de habitantes (35%) de los 10 millones censados tienen entre 
10 y 25 años, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas (Censo 2012).

• El 21% (2.2 millones) de la población boliviana son adolescentes entre 10 y 19 años.
• El 13% (1.4 millones) corresponde a los y las jóvenes comprendidos entre 19 y 25 años.
• Nuestro país se ubica entre los siete países con las más altas tasas de embarazo en adolescentes en América 

Latina y el Caribe, con un promedio de fecundidad de 88,8 nacimientos por mil mujeres de 15 a 19 años 
(Objetivos de Desarrollo del Milenio en Bolivia, 8vo. Informe de Progreso 2015 – UDAPE), bastante por 
encima del promedio regional de 50 embarazos por mil mujeres. 

• El 18% de las adolescentes entre 15 a 19 años ya son madres o están embarazadas. Entre las adolescentes 
encuestadas se pudo constatar que un 9% de las mismas se embarazaron antes de los 15 años según datos de 
la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDSA) del 2008.

• El 2012 se registraron 78.504 embarazadas menores de 20 años, el 2013 se incrementaron a 90.005. 
(Objetivos de Desarrollo del Milenio en Bolivia, 8vo. Informe de Progreso 2015 – UDAPE).

• 226 mujeres menores de 20 años (que incluye a las adolescentes) se embarazaron por día el 2015, que en 
total significaron 82.416 embarazadas ese año. (Datos Sistema Nacional de Información de Salud –SNIS- 
2015, reportados el 2016).

• Entre enero a julio de 2017, se registraron en los centros de salud 2.027 embarazos de menores de 15 años y 
34.958 adolescentes embarazadas de 15 a 19 años. (Periódico El Deber, septiembre 7 de 2017. Niñas con niños, 
el drama de maternidad adolescente que alarma en Bolivia).

• Cada vez es menor la edad de inicio de actividad sexual en las(os) adolescentes en Bolivia. El Ministerio de 
Salud informó que actualmente es a los 12 años de edad en promedio.  (Periódico Cambio, noviembre 29 de 
2016.  En Bolivia el inicio de la vida sexual es a los 12 años).

• El 88% de las personas entrevistadas en el sistema educativo afirmó que la violencia física, psicológica y 
sexual son las que están presentes en la comunidad educativa. Identificaron conductas violentas en los 
enamoramientos: empujones, tirones de pelo, sopapos, burlas e insultos. Estos actos se refuerzan en los 
espacios familiares, con los altos niveles de violencia entre progenitores y hermanas(os). (Periódico La Razón. 
septiembre 18 de 2013, datos recogidos de la encuesta del Ministerio de Educación realizada el 2012).

• Según datos del Ministerio de Educación en Bolivia se registran dos casos denunciados mensualmente por 
violencia sexual en colegios del sistema educativo escolar. (Declaraciones del Ministro de Educación. La 
Razón, 26 de mayo 2016).
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Embarazo en la adolescencia
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3.1. Cuidar el Proyecto de vida: hablemos de 
Educación Integral de la Sexualidad (EIS)

Educación Integral de la Sexualidad, se la concibe como 
un Derecho Humano cuyo ejercicio se expresa en la 
igualdad de género, la protección y la prevención contra la 
violencia, el respeto a las diversidades; y se reconoce que 
contribuye a la transformación y construcción de una 
cultura y entorno social favorecedores del ejercicio de una 
sexualidad integral durante todo el ciclo de vida de 
mujeres y hombres.

3. Fundamentos
Teóricos y Conceptuales
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«La Educación Integral de la Sexualidad 
como enfoque de la educación sexual 
basado en los derechos humanos y 
género, tanto dentro como fuera de la 
escuela…. tiene como objetivo dotar a 
los niños, las niñas, adolescentes y 
jóvenes de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que les 
permitan desarrollar una visión positiva 
de la sexualidad, en el marco de su 
desarrollo emocional y social”. 
(Directrices operacionales del UNFPA 
para la educación integral de la 
sexualidad, 2014).

¿Cómo se refleja la integralidad
en la Educación para la Sexualidad?

La sexualidad es un aspecto central del ser humano 
presente a lo largo de toda la vida; incluye el sexo, las 
identidades y roles sexuales, la orientación sexual, el 
erotismo, el placer, la intimidad, la afectividad y la 
reproducción.

La sexualidad se vive y se expresa en pensamientos, 
fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, 
comportamientos, prácticas y relaciones. 

La sexualidad está determinada por la interacción de 
factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, 
políticos, culturales, éticos, legales, históricos, 
religiosos y espirituales.

(WHO. Defining sexual health: report of a technical consultation 
on sexual health. Citado en  Educación Integral para la 

Sexualidad. Formación de Maestros y Maestras. México 2012).
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1. En el caso Cubano se tiene la experiencia del Programa La Educación de la Sexualidad. CubaEduca. 
 Sin embargo, son Argentina, Brasil, México y Uruguay, de acuerdo a un Diagnóstico realizado por el Instituto de Salud Pública de México, los países que más 

se acercan a una concepción integral que incorpora la Educación de la Sexualidad, no como una transversal, sino más bien como un elemento integrador de 
los currículos educativos.

En otros países latinoamericanos como Cuba, Uruguay, Costa Rica, Argentina y Colombia, los avances en la 
Educación Integral de la Sexualidad son significativos1, respondiendo a la Declaración Ministerial “Prevenir con 
Educación” firmada por más de 20 países latinoamericanos, incluida Bolivia. Esos países, decidieron hacer 
esfuerzos para prevenir el avance del VIH/sida y el embarazo en adolescentes utilizando como herramienta la 
Educación Integral de la Sexualidad (EIS).

“Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio de derechos sexuales y sus 
derechos reproductivos”. 

(Art. 66. CPE-Bolivia. 2009).

“Las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a su desarrollo físico y psicológico, tienen 
derecho a recibir información y educación para la sexualidad y para la salud sexual y 
reproductiva (…) de su padre y madre y en el sistema educativo”. (Art.22. II. Código Niña, 
Niño, Adolescente. 2014).

“El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus 
competencias, desarrollarán políticas de educación para la sexualidad responsable en todos 
los niveles educativos, centros de salud pública y privada, en forma gratuita para las(os) 
jóvenes”. (Art. 38. IV. Ley 342 de la Juventud. 2013).

LA EIS EN BOLIVIA
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“… La Educación Integral en Sexualidad tendrá una amplia perspectiva basada en los Derechos 
Humanos y en el respeto a los valores de una sociedad plural y democrática en la que las familias y las 
comunidades se desarrollan plenamente. Esta educación incluirá aspectos éticos, biológicos, 
emocionales, sociales, culturales y de género, así como temas referentes a la diversidad de orientaciones 
e identidades sexuales conforme al marco legal de cada país, para así generar el respeto a las 
diferencias, el rechazo a toda forma de discriminación y para promover entre los jóvenes la toma de 
decisiones responsables e informadas con relación al inicio de sus relaciones sexuales…”.
(Declaración: Educar para prevenir. México 2008).

• La sexualidad es parte de la vida y se ejerce 
responsablemente en el marco del autocuidado 
y la autonomía de nuestros cuerpos. 

• La Educación Integral de la Sexualidad educa 
para la vida y  prepara a las(os) adolescentes y 
jóvenes para la toma de decisiones autónomas.

• Transmite valores culturales reconociendo las 
diferencias generacionales, de género y de 
diversidades sexuales.

• Los Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos de las(os) adolescentes están 
reconocidos en la Constitución y  en diversas 
leyes.

• La violencia es un atentado contra la calidad de 
vida de las(os) adolescentes y contra sus 
Derechos Humanos fundamentales.

RECAPITULANDO:

Búscala en estos enlaces:
EDUCACIÓN INTEGRAL DE LA SEXUALIDAD: 
CONCEPTOS, ENFOQUES Y COMPETENCIAS 
(UNESCO-2014)
www.unesdoc.unesco.org/images/0023/002328/
232800S.pdf

ESTRATEGIA DEL PROYECTO DECIDIENDO 
CON LIBERTAD (Organización Esperanza 
Bolivia-2013)
km.procosi.org.bo/wp-content/uploads/2015/11/
esperanza-doc-07.pdf

FACTORES DEL ÉXITO. ESTUDIOS DE 
CASOS DE PROGRAMAS NACIONALES DE  
EDUCACION SEXUAL (UNESCO-2010)
http://unesdoc.unesco.org/images/0018/001884/
188495s.pdf

LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACION INTEGRAL PARA LA 
SEXUALIDAD (UNFPA-2015)
https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/
UNFPAEvaluation_ES.pdf

INFORMACIÓN ADICIONAL
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3.2. El deporte: un espacio para el diálogo educativo integral sobre la sexualidad y los Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos de las(os) adolescentes. 

La adolescencia, un período de transformaciones

De acuerdo al UNFPA, la adolescencia es un concepto socialmente construido en base a los cambios y 
similitudes que acontecen en los ámbitos biológicos, psicológicos y culturales en relación a una etapa de la vida 
del ser humano. La OMS define la adolescencia como el período de crecimiento y desarrollo humano que se 
produce después de la niñez y antes de la edad adulta, entre los 10 y los 19 años2. Se trata de una de las etapas 
de transición más importantes en el ciclo de vida del ser humano, con cambios que se manifiestan tanto en lo 
físico, lo psicológico y lo social. El(la) adolescente comienza a autoafirmarse, a reconocer la transformación de 
su cuerpo, a definir su personalidad y su auto independencia del padre, de la madre y de los(as) familiares.

Existen determinantes biológicos de la adolescencia que son prácticamente universales; en cambio, la duración 
y las características propias de ese período pueden variar por razones culturales, económicas, sociales, 
medioambientales y nutricionales. 

En esa etapa existen aspectos diferenciales en el desarrollo de cada adolescente, que se reflejan en importantes 
transformaciones psicosociales, se replantea la definición personal y social del ser humano mediante procesos de 
exploración, diferenciación del medio familiar, búsqueda de pertenencia y sentido de vida, modificación en sus 
formas de relacionarse con el entorno familiar, y reafirmación de relaciones afectivas con amigas(os) y el 
surgimiento de relaciones amorosas. 

2. Ver en: Organización Mundial de la Salud. Salud de 2la Madre, del recién nacido, del niño y el adolescente. 
http://www.who.int/maternal_child_adolescent/topics/adolescence/dev/es/
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3. ILLERA Ariño, José Miguel.  Los estereotipos de género que influyen en las clases de Educación Física 
 htt p://www.efdeportes.com/efd227/los-estereotipos-de-genero-en-educacion-fisica.htm

Con el cuerpo, las personas se comunican, se  expresan y relacionan; se 
conocen, aprenden a hacer y a ser. “…El cuerpo es un componente esencial 
en la adquisición del saber del mundo, de la sociedad, de sí mismo(a) y de la 

propia capacidad de acción y resolución de problemas…”3.

“Por amor” las mujeres nos aferramos a situaciones de maltrato, abuso y 
explotación. Somos capaces de humillarnos “por amor”, y a la vez de presumir 
de nuestra intensa capacidad de amar. “Por amor” nos sacrificamos, nos dejamos 
anular, perdemos nuestra libertad, perdemos nuestras redes sociales y afectivas3.

Es por ello que en la adolescencia la Educación Integral de la Sexualidad es 
prioritaria, puesto que las(os) adolescentes deben aprender a relacionarse con 

su cuerpo, a manejar los cambios que experimentan, ya que éstos son 
significativos en la construcción de su identidad y valoración personal, 

requieren desmitificar patrones y aprender a autoprotegerse3.

En esta etapa los(as) adolescentes experimentan el sentimiento del amor, por su madurez emocional aún no están 
en condiciones de mantener vínculos amorosos permanentes y duraderos en el largo plazo. De darse uniones de 
pareja formales como matrimonios o concubinatos, en general son precoces, muchas veces como resultado de 
embarazos no deseados, o de uniones forzadas por la violencia sexual de la que son víctimas innumerables 
mujeres adolescentes. 

En ese momento del ciclo de vida, las relaciones amorosas pueden estar teñidas por mitos que 
se desprenden de ideas de amor romántico que encubren las desigualdades de género.
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¿Cuáles son los temas fundamentales de la Educación 
Integral de la Sexualidad para adolescentes?

• Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos

• Igualdad entre divers@s

• Relaciones interpersonales – enamoramiento

• Cuidado del cuerpo

• Salud sexual y salud reproductiva

• Violencia de género

• Proyecto de vida sin violencia y sin embarazo no 
deseado

• La violencia de género y las violencias sexuales: 
información para denunciarlas y mecanismos 
posibles de prevención y cuidado.

¡RECIBIR INFORMACIÓN ES UN DERECHO Y UNA 
RESPONSABILIDAD 

DE TODAS Y TODOS PROPORCIONARLA!
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¿Por qué el deporte es un aliado eficaz para la prevención de embarazos en adolescentes y de la violencia en 
enamoramientos?

 Aunque  la relación  entre el deporte y la Educación Integral de la Sexualidad para adolescentes es incipiente 
y poco desarrollada, especialmente en Bolivia, ésta puede contribuir eficientemente a fortalecer los procesos de 
prevención frente a embarazos no deseados y a la promoción de una vida sin violencia de género.

• La práctica del deporte ayuda a las(os) adolescentes a autoidentificarse y autoeducarse en esa compleja 
etapa de la vida, en la que es importante para el desarrollo una actitud responsable hacia su sexualidad y la 
de las(os) otras(os). Asimismo el desarrollo de la conciencia corporal y de las posibilidades lúdicas y motrices 
en condiciones de igualdad, sin prejuicios, respetando las diferencias entre mujeres y hombres.

• A través de los juegos y deportes las(os) adolescentes pueden aprender a negociar, intercambiar, modificar, 
acordar y respetar las reglas que posibilitan la igualdad de oportunidades para todas(os). De esta forma, los 
espacios deportivos, constituyen espacios privilegiados para promover la convivencia, la participación, la 
cooperación, el trabajo en equipo y la pertenencia grupal; la solidaridad y la confianza, el respeto, el cuidado 
por uno(a) mismo(a) y por el(la) otro(a), son las bases para implementar una Educación Integral de la 
Sexualidad.

• Los espacios deportivos son espacios naturales de relacionamiento entre las y los adolescentes, por su 
carácter recreativo y lúdico son amigables y pueden permitir romper el silencio y tabúes en relación a temas 
de los que no se habla abiertamente.

Las(os) niñas, niños y 
adolescentes, tienen derecho a 
recibir información y educación 

para la sexualidad.

La prevención de 
embarazos en adolescentes 
es una responsabilidad de 

todas(os).

Las(os) adolescentes deben 
recibir información clara, 
comprensible y completa 

sobre sexualidad.  
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Acciones que se pueden trabajar con lAs(OS) deportistas:

• Mejoramiento de la salud, del estado físico y bienestar integral.
• Cuidado del cuerpo y autoprotección.
• Autoconocimiento y autoestima.
• Promoción de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos.
• Desmitificar y desestructurar los roles tradicionales de género, promover las 

nuevas masculinidades o nuevas formas de ser hombre: solidarios, afectivos, 
respetuosos, no violentos, etc.

• Prevención de las violencias, garantizando la protección de las adolescentes 
durante la realización de los juegos deportivos y promoviendo la protección en 
todos los ámbitos públicos y en la familia.

• No tolerancia a la violencia inter e intragénero, haciendo énfasis en la 
prevención  con énfasis en la violencia sexual.

• Prevención del embarazo no deseado, como factor que obstaculiza el logro de 
metas deportivas, académicas y de trayectoria de vida, que pone en riesgo sus 
vidas.

Para mayor información y obtención de materiales, puede visitar las siguientes páginas web:

EL EMBARAZO EN ADOLESCENTES LIMITA TU PROYECTO DE VIDA (UNFPA)
http://www.unfpa.org.bo/content/el-embarazo-en-adolescentes-limita-tu-proyecto-de-vida

EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD (UNFPA-2010)
http://www.unfpa.org.bo/sites/default/files/CARTILLA_EPS.pdf

AMOR SIN VIOLENCIA (GAM La Paz-2017)
http://www.unfpa.org.bo/sites/default/files/cartilla%206.pdf

GUÍA PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA PARA UN MUNDO MEJOR–UNICEF 2010
http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/dep-soc/Guia-Deporte-para-un-mundo-mejor-baja.pdf

GUÍA PARA LA PREVENCIÓN DE ACOSO Y ABUSO SEXUAL A MUJERES EN EL DEPORTE-ESPAÑA 2015
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/berdintasuna_materialak/es_def/adjuntos/29.guia.deporte.pdf
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3.2.1. Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales: espacios para la prevención en el marco de 
la Educación Integral de la Sexualidad.

El año 2010 se instauran los primeros Juegos 
Deportivos Estudiantiles Plurinacionales con 
el objetivo de incentivar, fomentar y  
visibilizar a nuevas(os) deportistas y atletas, 
a lo largo y ancho del país.

En las 7 versiones desarrolladas hasta el 
2016, se destacan los Departamentos de 
Cochabamba, y Santa Cruz que han sido 
varias veces campeones de estas justas 
deportivas. 

El 2017, se convoca a los VIII Juegos 
Deportivos Plurinacionales “Presidente Evo”, 
nivel secundario, esperando contar con más 
de 10.000 deportistas estudiantiles en sus 
diferentes fases.
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Uno de los objetivos específicos del Reglamento habla de “Concientizar a estudiantes, madres y padres de 
familia, profesoras y profesores acerca de la complementariedad entre la educación y el deporte, como la 
mejor manera de formar integralmente a las nuevas generaciones de bolivianas y bolivianos” (Reglamento de 
la Convocatoria para Secundaria. 2017). 

Este objetivo permite trabajar la Educación Integral de la Sexualidad que se plantea en el acápite “Deportistas 
para Vivir Bien”, para realizar un trabajo de información, reflexión y aprendizajes para la prevención de 
embarazos en adolescentes y el ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en los enamoramientos. 

¿Qué temáticas de Educación Integral para la Sexualidad se van a abordar con las(os) deportistas 
estudiantiles?

1. Mecanismos de prevención, en relación a LOS EMBARAZOS EN ADOLESCENTES Y CÓMO PREVENIRLOS, 
ya que ponen en riesgo el proyecto de vida, principalmente de la adolescente como mujer, estudiante y 
deportista y su vida misma ante el riesgo de una muerte materna; y también trae consecuencias para los 
hombres padres adolescentes por las responsabilidades tempranas que deben asumir.

2. LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE ENAMORAMIENTO entre adolescentes y jóvenes, ya que destruye 
la confianza y alimenta el miedo, lo que es un obstáculo para el  desarrollo de capacidades como persona, 
estudiante y deportista. En las mujeres, la violencia afecta a su AUTOESTIMA y las hace vulnerables a vivir 
y tolerar relaciones afectivas violentas. Se naturaliza la violencia y se cree que son normales las relaciones 
de pareja violentas.  
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3.2.2. Síntesis del Reglamento de los Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales

Convocatoria a los VIII Juegos 
Deportivos Estudiantiles 

“Presidente Evo” 2017 NIVEL 
SECUNDARIO

Compartida por los Ministerios de:
Deportes, Educación y Salud.

Convocatoria en cumplimiento con los 
criterios constitucionales, la Ley del Deporte, 
el CNNA, la Ley de la Juventud y otros.

Estos juegos se constituyen en el máximo 
evento deportivo escolar y cultural entre 
estudiantes de los 9 Departamentos, para 
estudiantes entre 12 y 19 años. 

Tienen como premisa fortalecer los lazos de 
amistad, integración, hermandad, solidaridad 
y respeto de las diferentes costumbres y 
prácticas socioculturales a través del deporte.

Se desarrollan por fases, siendo en la Fase 
Previa donde se eliminan las unidades 
educativas por distritos educativos y  
municipios.

Primera fase: Se desarrolla por 
Circunscripciones Electorales. 

Segunda Fase: Departamental.

Tercera Fase: Nacional (La Paz es la sede el 
2017).

El sistema de competencia en los juegos 
deportivos estudiantiles plurinacionales, es 
complejo debido a la cantidad de unidades 
educativas que compiten en 11 disciplinas 
deportivas y 89 pruebas.

REGLAMENTO

VIII JUEGOS DEPORTIVOS
ESTUDIANTILES PLURINACIONALES 
“PRESIDENTE EVO”
1.1. OBJETIVO GENERAL:
Fortalecer la práctica deportiva escolar, 
coadyuvando a la formación integral en jóvenes 
estudiantes del nivel secundario de las unidades 
educativas fiscales, privadas y de convenio del 
Estado Plurinacional de Bolivia, mediante los 
Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales 
“Presidente Evo”.

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
• Promover a través del deporte la integración, 

solidaridad y respeto entre estudiantes de 
unidades educativas fiscales, privadas y de 
convenio, para consolidar la nueva Bolivia.

• Masificar la práctica deportiva escolar con 
fines formativos, para consolidar la base 
deportiva plurinacional, mediante un evento 
deportivo que integre a los estudiantes de 
unidades educativas fiscales, privadas y de 
convenio.

• Concientizar a estudiantes, madres y padres 
de familia, profesoras y profesores acerca de 
la complementariedad entre la educación y el 
deporte, como la mejor manera de formar 
integralmente a las nuevas generaciones de 
bolivianas y bolivianos.

• Articular la participación de los diferentes 
entes deportivos responsables a nivel 
municipal, departamental y nacional en el 
proceso de promoción del deporte y la 
formación de deportistas, como parte de las 
estrategias plurinacionales de desarrollo 
social, cultural y económico.

• Fortalecer en las(os) estudiantes participantes, 
la identidad del deportista boliviano(a).

DEPORTISTAS PARA VIVIR BIEN

En la Convocatoria 2016 y ahora en la del 
2017, se ha incorporado un acápite referido a 
actividades educativas-informativas dirigidas a 
las(os) deportistas estudiantiles, con el fin de 
prevenir embarazos no deseados y evitar 
situaciones de violencia de género, 
principalmente en las relaciones de 
enamoramiento. Teniendo en cuenta que estas 
situaciones son un riesgo para el desarrollo 
integral de las(os) adolescentes como personas y 
como deportistas.

Se plantea:
1. Cómo ayudar a prevenir estas situaciones.
2. Cuándo y cómo debemos reaccionar frente a 

la violencia.
3. En qué espacios se deben desarrollar estas 

actividades informativo-preventivas.
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4. La normativa constitucional, leyes y códigos
existentes

EL TRABAJAR PARA LA PREVENCIÓN DE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES Y PREVENCIÓN DE 
ENAMORAMIENTOS VIOLENTOS DURANTE LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESTUDIANTILES 
PLURINACIONALES SE ENMARCA EN SU REGLAMENTO, ANTES SEÑALADO, QUE EN EL ACAPITE FINAL 
PLANTEA UNA SERIE DE RECOMENDACIONES A LAS(OS) DEPORTISTAS PARA VIVIR BIEN. 

La Educación Integral de la Sexualidad (EIS) se inscribe en el marco de los Derechos Sexuales y de los 
Derechos Reproductivos de las(os) adolescentes; derechos que están legislados y normados en el país.
     
¿CÓMO SE PLASMAN LOS DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS REPRODUCTIVOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN LEYES Y CÓDIGOS? 

En este acápite se plantea una referencia comparativa entre los preceptos constitucionales y las leyes emanadas 
de los mismos. Se parte del principio rector de que las leyes y códigos son normas reguladoras del funcionamiento 
del Estado y la sociedad, normas que están asentadas en derechos fundamentales para la vida humana en 
colectividad.

Es por ello, que en los cuadros comparativos siguientes, se muestran los preceptos constitucionales de no 
discriminación,  igualdad de género,  no violencia hacia mujeres, niñas(os) y adolescentes y su correlato en leyes 
que garantizan el ejercicio de estos preceptos. Las(os) niñas, niños y adolescentes son sujetos de derechos, y el 
Estado se constituye en garante para el cumplimiento de los mismos, se realiza un recuento  -en leyes y normas- 
de derechos tan importantes como los sexuales y reproductivos y su relación con la educación, la salud y el 
deporte.
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Derechos Humanos 
fundamentales.

Derecho de las niñas, 
niños y adolescentes  
a un desarrollo 
integral y al acceso a 
servicios de salud y 
otros.

Artículo 14. II 
El Estado prohíbe y 
sanciona toda forma de 
discriminación fundada en 
razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual, 
identidad de género, 
origen, cultura, (…) estado 
civil, condición económica 
o social, (…) grado de 
instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que 
tengan por objetivo o 
resultado anular o 
menoscabar el 
reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los 
derechos de toda personas. 

Artículos 59 al 61.

El Estado garantiza a las 
niñas, niños y adolescentes 
un desarrollo integral, sin 
discriminación alguna (…), 
a la protección y atención  
preferencial en servicios de  
salud y otra índole públicos 
y privados, prohíbe y 
sanciona toda forma de 
violencia, explotación y 
trabajo forzado de niñas, 
niños y adolescentes. 

Artículo 3. (Finalidad) 
…Lograr que las(os) jóvenes 
alcancen una formación y 
desarrollo integral, físico, 
psicológico, intelectual, moral, 
social, político, cultural y 
económico; en condiciones de 
libertad, respeto, equidad, 
inclusión, intraculturalidad, 
interculturalidad y justicia para 
Vivir Bien; a través de las 
políticas públicas y de una 
activa y corresponsable 
participación en la construcción 
y transformación del Estado y la 
sociedad.

Artículo 40. (Información de 
servicios de salud) 
El Estado, (…) proporcionará a 
las(os) jóvenes, a través de las 
instituciones públicas de salud, 
la información oportuna y veraz 
para el acceso a servicios de 
salud y otros recursos necesarios 
para el desarrollo de programas 
de prevención, curación y 
rehabilitación, destinados a 
combatir enfermedades por 
transmisión sexual y otras de 
alto costo y riesgo.

Artículo 8. (Garantías)
I. Las niñas, niños y 
adolescentes como sujetos de 
derechos, gozan de las 
garantías constitucionales y las 
establecidas en este Código y 
las leyes.
II. Es obligación primordial del 
Estado en todos sus niveles, 
garantizar el ejercicio pleno de 
los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes (NNA). 
III. Es función y obligación de 
la familia y de la sociedad, 
asegurar a NNA oportunidades 
que garanticen su desarrollo 
integral en condiciones de 
igualdad y equidad.

Artículo 22.

Se impulsarán programas de 
prevención en salud integral 
para NNA con énfasis en 
enfermedades prevenibles 
(infecciosas y con especial 
atención al VIH/sida).

Capítulo II
Artículo 3. (Bases de la 
educación)
Nº 13
La Educación (…) se sustenta 
en los valores de unidad, 
igualdad, inclusión, dignidad, 
libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, 
complementariedad, 
armonía, transparencia, 
equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad 
social y de género en la 
participación, bienestar 
común, responsabilidad, 
justicia social, distribución y 
redistribución de los 
productos y bienes sociales, 
para Vivir Bien.

Artículo 2. Objeto y 
finalidad
La presente Ley tiene por 
objeto establecer 
mecanismos, medidas y 
políticas integrales de 
prevención, atención, 
protección y reparación a 
las mujeres en situación de 
violencia, así como la 
persecución y sanción a los 
agresores, con el fin de 
garantizar a las mujeres y 
niñas una vida digna y el 
ejercicio pleno de sus 
derechos para Vivir Bien.

CATÁLOGO
DE DERECHOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 342
DE LA JUVENTUD

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 070
DE LA EDUCACIÓN 
AVELINO SIÑANI- 
ELIZARDO PÉREZ

Ley 348
INTEGRAL PARA 

GARANTIZAR  A LAS 
MUJERES UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA

Cuadro Nº 1
Los Derechos Humanos de mujeres, niñas, niños y adolescentes en la CPE y leyes

Este cuadro permite conocer la relación entre los articulados constitucionales que reconocen a las niñas, niños y 
adolescentes como sujetos de derechos y las leyes derivadas de los mandatos constitucionales que están dirigidas 
a que tanto el Estado, como garante de derechos, y la sociedad en su conjunto, cumplan con sus obligaciones 
estatuidas.  
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Cuadro Nº 2
Los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos en la CPE y leyes

La normativa boliviana existente, refleja una visión integral en cuanto a la concepción, ejercicio y aplicación  de 
los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, un enfoque integral de la sexualidad centrado en los Derechos 
Humanos, la perspectiva de género y el entorno cultural y familiar de las personas. Además de las leyes 
presentadas en el siguiente cuadro, existe la Ley 475 del Sistema Integral de Salud, que establece los lineamientos 
respecto a la salud sexual y salud reproductiva que abarca a las(os) adolescentes.

Derechos Sexuales y 
Derechos 
Reproductivos.

Articulo 66.
Se garantiza a las mujeres y 
a los hombres el ejercicio 
de sus derechos sexuales y 
sus derechos reproductivos. 

SECCIÓN II
Artículo 11. 9 (Derechos 
Sociales, Económicos y 
Culturales)
A solicitar y recibir 
información y formación, en 
todos los ámbitos de la salud, 
derechos sexuales y derechos 
reproductivos. 

Artículo  38. (Educación para 
la sexualidad y salud 
reproductiva)

I. El nivel central del Estado y 
las entidades territoriales 
autónomas, de acuerdo a sus 
competencias, desarrollarán 
políticas de educación para la 
sexualidad responsable en 
todos los niveles educativos, 
centros de salud pública y 
privada, en forma gratuita para 
las(os) jóvenes.
II. El Estado garantizará a 
las(os) jóvenes su derecho a 
ser informados y educados en 
salud sexual y salud 
reproductiva, para mantener 
una maternidad y paternidad 
responsable, sana y sin 
riesgos.

Declara 4 de septiembre el 
“Día Nacional  de la 
Educación Sexual y 
Reproductiva Responsable” 
impulsando en ámbitos 
nacionales y descentralizados 
la implementación de 
programas, campañas, ferias, 
talleres y seminarios de 
información integral, 
respetuosa y preventiva en 
cuanto a salud sexual y 
reproductiva responsable.

Artículo 22. (Derecho a la Salud 
Sexual y Reproductiva)
I. El Estado en todos sus niveles, 
garantiza el desarrollo, procesos 
de información, sensibilización y 
capacitación relacionados a los 
derechos sexuales, derechos 
reproductivos, sexualidad 
integral, la provisión de servicios 
de asesoría, así como la atención 
y acceso a insumos para el 
cuidado de la salud reproductiva, 
mediante servicios diferenciados. 

II. Las niñas, niños y 
adolescentes, de acuerdo a su 
desarrollo físico y psicológico, 
tienen derecho a recibir 
información y educación para la 
sexualidad y para la salud sexual 
y reproductiva (…) de su padre y 
madre, y dentro del sistema 
educativo. 

Artículo 23. (Acciones para la 
Prevención del Embarazo 
Adolescente) I. El Ministerio de 
Salud, en coordinación con las 
Entidades Territoriales 
Autónomas, implementará 
acciones en base a lineamientos 
de la Política de Salud Familiar 
Comunitaria e Intercultural.

CAPÍTULO I
PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES
Artículo 20. (Medidas en 
el ámbito de salud)

Respetar las decisiones que 
las mujeres en situación de 
violencia tomen en 
ejercicio de sus derechos 
sexuales y sus derechos 
reproductivos, durante su  
ciclo de vida, en el marco 
de la normativa vigente.
 
Generar y difundir 
información permanente y 
actualizada sobre los 
derechos sexuales y 
derechos reproductivos, 
prevención y tratamiento 
de infecciones de 
transmisión sexual, 
VIH/sida, hemorragias 
durante el primer trimestre 
de embarazo, embarazos 
no planificados y de todas 
las formas de violencia
sexual.

DERECHOS  DE 
MUJERES, NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 342
DE LA JUVENTUD

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 520
EDUCACIÓN EN SALUD 

SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
RESPONSABLE

Ley 348
INTEGRAL PARA 

GARANTIZAR  A LAS 
MUJERES UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA
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Cuadro Nº 3
Una vida sin violencia en la CPE y leyes

El Estado Plurinacional de Bolivia constitucionaliza dentro de los derechos fundamentales, el de una vida libre de 
violencia, y se obliga a adoptar las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional. Las leyes promulgadas posteriormente, establecen mecanismos preventivos, educativos y de información 
orientados a promover relaciones de igualdad, respeto y no discriminación en el ámbito de la familia, la pareja (sean 
esposos, concubinos o enamorados); así como en los espacios laborales, educativos, deportivos, culturales y otros.

La Ley 348 señala las responsabilidades del Estado en sus diferentes niveles, incluyendo las instancias autonómicas 
(Gobernaciones y Municipios) para la prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de 
violencia.

Derecho a una vida 
sin violencia.

CAPÍTULO II
DERECHOS 
FUNDAMENTALES
Artículo 15. 
I. Toda persona tiene 
derecho a la vida y a la 
integridad física, 
psicológica y sexual (…). 
II. Todas las personas, en 
particular las mujeres, 
tienen derecho a no sufrir 
violencia física, sexual o 
psicológica, tanto en la 
familia como en la 
sociedad.
III. El Estado adoptará las 
medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y 
sancionar la violencia de 
género y generacional  (…) 

SECCIÓN IV 
Artículo 37. (Salud)
4. Prevención, sanción y 
erradicación de todas las 
formas y prácticas de 
violencia, maltrato, 
discriminación en los servicios 
de salud pública y privada.
Artículo 42. (Educación)
1. La prevención, sanción y 
erradicación de todas las 
formas y prácticas de 
discriminación, exclusión y 
violencia en el Sistema 
Educativo Plurinacional.

CAPÍTULO II
Artículo 3. (Bases de la 
educación)
Nº 12
La educación es promotora de 
la convivencia pacífica, 
contribuye a erradicar toda 
forma de violencia en el 
ámbito educativo, para el 
desarrollo de una sociedad 
sustentada en la cultura de 
paz, el buen trato y el respeto 
a los Derechos Humanos 
individuales y colectivos de las 
personas y de los pueblos. 
(Bases. Numeral 12)

Artículo 142. (Derecho al 
Respeto y a la Dignidad)
La niña, niño y adolescente, 
tiene derecho a ser respetado en 
su dignidad física, psicológica, 
cultural, afectiva y sexual. 

Artículo 147. (Violencia)
Constituye violencia, la acción u 
omisión, por cualquier medio, 
que ocasione privaciones, 
lesiones, daños, sufrimientos, 
perjuicios en la salud física, 
mental, afectiva, sexual, 
desarrollo deficiente e incluso la 
muerte de la niña, niño o 
adolescente.

CAPÍTULO I PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES
Artículo 17. (Criterios de 
prevención)
I.1. Prevención Estructural. 
Comprende todas aquellas 
medidas de carácter integral 
destinadas a modificar las 
actitudes, prácticas, 
reacciones, acciones y 
omisiones que tienen como 
efecto y consecuencia la 
violencia contra las mujeres, 
así como su sustitución por 
actitudes en el 
comportamiento individual, 
de pareja, familiar, 
comunitario, social y estatal, 
a través de la sensibilización 
y educación en el seno de la 
familia, en la escuela y otros 
….”.

DERECHOS  DE 
MUJERES, NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 342
DE LA JUVENTUD

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 070
DE LA EDUCACIÓN 
AVELINO SIÑANI- 
ELIZARDO PÉREZ

DECRETO SUPREMO 1302
ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA, MALTRATO Y 
ABUSO CONTRA LA VIDA 

E INTEGRIDAD FÍSICA, 
PSICOLÓGICA Y/O 
SEXUAL DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
ESTUDIANTES, EN EL 
ÁMBITO EDUCATIVO

LEY 348
INTEGRAL PARA 

GARANTIZAR  A LAS 
MUJERES UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA

Artículo 2.- (Denuncia y 
Seguimiento de la Acción 
Penal) 
Las y los Directores 
Departamentales de 
Educación y el Ministerio de 
Educación, tienen la 
obligación de denunciar y 
coadyuvar en la acción 
penal correspondiente hasta 
su conclusión, ante el 
Ministerio Público de su 
Jurisdicción o autoridad 
competente, en contra de 
directores, docentes o 
administrativos del Sistema 
Educativo Plurinacional, que 
hubiesen sido sindicados de 
la comisión de delitos que 
atenten contra la vida, la 
integridad física, psicológica 
y/o sexual de las niñas, 
niños y adolescentes 
estudiantes.
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Artículo 19.I (Medidas en el 
ámbito educativo)
1. Incorporar estrategias y 
programas de prevención e 
intervención integral contra 
la violencia hacia las 
mujeres en las políticas 
públicas de educación.
2. Incorporar el enfoque de 
género, los principios y 
valores establecidos en esta 
Ley, el respeto pleno a los 
Derechos Humanos y la 
formación en resolución 
pacífica de conflictos en la 
currícula educativa en todos 
los niveles, incluidas las 
escuelas superiores de 
formación docente y 
universidades, para 
contribuir a una cultura de 
respeto en el ámbito 
familiar, comunitario, 
escolar, laboral y social, 
como una práctica diaria.
5. Formular y ejecutar una 
política de prevención del 
acoso sexual en el sistema 
educativo.
7. Prohibir como textos de 
estudio, materiales 
educativos con contenidos 
sexistas, mensajes violentos 
y discriminatorios hacia las 
mujeres, y promover la 
elaboración y difusión de 
material educativo con 
enfoque de equidad de 
género, en particular de 
igualdad de derechos entre 
mujeres y hombres.

DERECHOS  DE 
MUJERES, NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 342
DE LA JUVENTUD

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 070
DE LA EDUCACIÓN 
AVELINO SIÑANI- 
ELIZARDO PÉREZ

DECRETO SUPREMO 1302
ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA, MALTRATO Y 
ABUSO CONTRA LA VIDA 

E INTEGRIDAD FÍSICA, 
PSICOLÓGICA Y/O 
SEXUAL DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
ESTUDIANTES, EN EL 
ÁMBITO EDUCATIVO

LEY 348
INTEGRAL PARA 

GARANTIZAR A LAS 
MUJERES UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA

Artículo 3. (Medidas de 
Seguridad y Protección) 
2.1. La o el director, 
docente o administrativo que 
fuera imputado formalmente 
por la comisión de delitos 
que atenten contra la vida, 
la integridad física, 
psicológica y/o sexual de las 
niñas, niños y adolescentes 
estudiantes, será suspendido 
de sus funciones sin goce de 
haberes, mientras dure el 
proceso penal 
correspondiente, como 
medida de seguridad y 
protección del menor.

Artículo 4. (Plan para una 
Educación Sin Violencia)
 I. El Ministerio de 
Educación desarrollará como 
mecanismo de prevención e 
intervención, un plan 
específico para enfrentar la 
violencia, maltrato y abuso 
en el ámbito educativo. II. El 
plan contemplará, entre 
otras, las siguientes 
acciones:
1. Capacitación y difusión 
de estrategias de prevención 
de toda forma de violencia, 
maltrato y abuso.
2.Desarrollo de lineamientos 
curriculares con contenido 
de prevención de violencia, 
maltrato y abuso, para el 
Sistema Educativo 
Plurinacional.
3. Establecer lineamientos 
para un sistema de 
seguimiento y monitoreo del 
Plan.
4. Promover la 
conformación de Comités de 
Promoción de la 
Convivencia Pacífica y 
Armónica.
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Derecho al deporte 
y a la recreación.

SECCIÓN V DEPORTE Y 
RECREACIÓN 
Artículo 104.
Toda persona tiene derecho 
al deporte, a la cultura 
física y a la recreación. 
El Estado garantiza el 
acceso al deporte sin 
distinción de género, 
idioma, religión, 
orientación política, 
ubicación territorial, 
pertenencia social, cultural 
o de cualquier otra índole. 

Artículo 105.
El Estado promoverá 
mediante políticas de 
educación, recreación y 
salud pública, el desarrollo 
de la cultura física y de la 
práctica deportiva en sus 
niveles preventivo, 
recreativo, formativo y 
competitivo, con especial 
atención a las personas con 
discapacidad (…).

Artículo 121. (Derecho a la 
Recreación, Esparcimiento, 
Deporte y Juego).
I. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a 
la recreación, esparcimiento, 
deporte y juego.
II. El ejercicio de estos 
derechos debe estar dirigido a 
garantizar el desarrollo integral 
de la niña, niño y adolescente, 
y a fortalecer los valores de 
solidaridad, tolerancia, 
identidad cultural y 
conservación del ambiente.
III. El Estado en todos sus 
niveles, promoverá políticas 
públicas con presupuesto 
suficiente dirigidas a la 
creación de programas de 
recreación, esparcimiento y 
juegos deportivos dirigidos a 
todas las niñas, niños y 
adolescentes, especialmente a 
quienes se encuentran en 
situación de discapacidad.
IV. Las instancias responsables 
de la construcción de 
infraestructuras educativas, 
deportivas, recreativas y de 
esparcimiento, deberán aplicar 
parámetros técnicos mínimos 
de accesibilidad para que las 
niñas, niños y adolescentes en 
situación de discapacidad, 
puedan ejercer y gozar 
plenamente y en igualdad de 
condiciones de todos sus 
derechos reconocidos en el 
presente Código.

Artículo 4. (Fines)
Promover el desarrollo de la 
cultura física y de la práctica 
deportiva en sus niveles 
recreativo, formativo y 
competitivo (…). 

Artículo 5. (Fundamento y 
Principios)
El deporte, como derecho, es 
un factor para la formación y 
desarrollo integral, personal y 
social, así como un fuerte 
constructor de la identidad, 
integración, y soberanía del 
Estado Plurinacional de 
Bolivia.

SECCIÓN II: DERECHOS 
SOCIALES, ECONÓMICOS Y 
CULTURALES
Artículo 11.
16. Al acceso a la práctica del 
deporte en sus diversas 
disciplinas, en igualdad de 
condiciones y con equidad de 
género.

Artículo 47. (Infraestructura 
Deportiva Gratuita)
I. Las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus 
competencias, facilitarán a las 
jóvenes y a los jóvenes el 
acceso libre a infraestructuras 
destinadas a actividades 
deportivas, con la finalidad de 
fomentar, promover e 
incentivar el deporte en 
diversas disciplinas.
II.Las entidades territoriales 
autónomas, regularán la 
administración de los espacios 
deportivos según corresponda.

Eleva a rango de Ley el 
Decreto 484 referido a la 
creación de los Juegos 
Deportivos Plurinacionales.

A partir de este mandato se 
realizan las Convocatorias 
Anuales para los Juegos 
Estudiantiles 
Plurinacionales “Presidente 
Evo” de los Ciclos de 
Primaria y Secundaria.

CATÁLOGO
DE DERECHOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 804
NACIONAL DEL 

DEPORTE

Ley 342
DE LA JUVENTUD 

Ley 343
JUEGOS DEPORTIVOS

ESTUDIANTILES  
PLURINACIONALES

Cuadro Nº 4
Deporte y recreación, un derecho de todas y todos en la CPE y leyes

En relación al ejercicio del derecho al deporte y a la recreación, la Constitución plantea una serie de preceptos 
que son recogidos en el Código Niña, Niño y Adolescente, en la Ley del Deporte, la de la Juventud; y a su vez 
estas normas se expresan en la Ley sobre los Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales, dando la posibilidad 
del trabajo educativo preventivo.
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Artículo 6. (Ámbitos 
Vinculados al Deporte).
Los niveles de gobierno, en el 
ámbito de sus competencias, 
desarrollarán planes, 
programas y proyectos en los 
siguientes ámbitos:

a) Niñez, adolescencia y 
juventud: Se fomentará (…), la 
promoción de la práctica del 
deporte de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, con 
objeto de contribuir a sus 
procesos de desarrollo y 
maduración de su potencial.

CAPÍTULO II
DEPORTE ESTUDIANTIL
Artículo 65. (Prevención y 
Control). 
Los eventos y competiciones 
deportivas deberán 
desarrollarse de acuerdo con 
los siguientes criterios de 
prevención y control: 
5. Prevención de conductas de 
violencia e intolerancia en el 
interior de las instalaciones 
deportivas. 
6. Control para evitar la 
exhibición de símbolos o 
mensajes que promuevan la 
violencia, intolerancia, 
discriminación, racismo u 
otras similares. 

CATÁLOGO
DE DERECHOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA (CPE)

Ley 548
CÓDIGO NIÑA, NIÑO, 
ADOLESCENTE (NNA)

Ley 804
NACIONAL DEL 

DEPORTE

Ley 342
DE LA JUVENTUD 

Ley 343
JUEGOS DEPORTIVOS

ESTUDIANTILES  
PLURINACIONALES
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Propósito de la metodología 

Abordar de manera participativa y lúdica con las(os) adolescentes temas de Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos y de salud sexual y salud reproductiva, como: conociendo el cuerpo, prevención de embarazo en 
adolescentes, prevención de violencia en los enamoramientos, entre otros.

5.1. De las sesiones: 

1) Sesiones de un máximo de 60 minutos de duración, utilizando materiales y dinámicas interactivas, 
planificadas para trabajar durante los espacios de descanso de las(os) deportistas, luego de finalizadas sus 
competencias por disciplina deportiva. 

2) Sesiones focalizadas, video debates u otras (40 minutos de duración) en una temática específica, en base a 
preguntas dirigidas a las(os) deportistas, centrándose por ejemplo, en conocer sobre el uso de anticonceptivos, 
formas de prevención de embarazos no deseados e infecciones de transmisión sexual (ITS); o en la violencia 
sexual y violencia en los enamoramientos, promoviendo la reflexión y remarcando el derecho a recibir una 
información veraz, efectiva y oportuna sobre estos temas que interesan a las(os) adolescentes.

Ya que existen 89 pruebas deportivas durante los Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales se tiene que 
trabajar en estrecha colaboración con las(os) organizadoras(es) y se sugiere que las sesiones deberían desarrollarse 
con grupos de deportistas, por disciplina deportiva o por delegación de deportistas (municipal, de 
circunscripción, departamental).

Preparación de las sesiones: Las(os) capacitadoras(es) facilitadoras(es) deben tener, en lo posible, referencias 
claras del grupo de adolescentes participantes, sus características culturales, regionales (urbanas/rurales) y tener 
presente la Fase de los Juegos Deportivos en la que se desarrollarán las actividades.

Tener en cuenta que los juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales se desarrollan en diferentes momentos 
durante el año.

Se recomienda realizar las sesiones de manera conjunta con personal de salud que pueda contribuir a aclarar 
dudas y absolver interrogantes de las(os) adolescentes.

5. Metodología de Trabajo:
criterios generales   
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Las(os) facilitadoras(es) tendrán que adecuar su trabajo a las fases en las que se encuentra la competencia 
y tener muy claro el programa de las competencias generales por disciplinas, así como los horarios de 
descanso y lugares donde las(os) deportistas cenan y son albergadas(os). Las sesiones planteadas en esta 
guía son adecuadas principalmente para la fase previa (municipal o de distrito educativo) y parcialmente 
pueden implementarse en la fase 1 de circunscripción. Para la fase departamental y nacional sirven como 
guía para tomar algunos elementos posibles de acuerdo a las condiciones y tiempo existente.

En la fase previa (municipal o de distrito educativo) y en la fase 1 de circunscripción (que aglutina a 
varios municipios o distritos educativos), las actividades serán realizadas, en coordinación con las(os) 
funcionarias(os) y responsables municipales de Deportes y Educación y las(os) técnicos del distrito 
educativo, buscando su apoyo en los aspectos logísticos, de organización, facilitación de equipos 
necesarios (Data Show, TV, DVD, parlantes, etc.). También se tiene que contar con un stock de 
papelógrafos, marcadores de diferentes colores y fichas de cartulina en colores variados para las dinámicas 
a realizarse. Asimismo, estas(os) funcionarias(os) y responsables pueden coadyuvar en la motivación de las 
y los deportistas para participar en las actividades. 

Se debe prever espacios adecuados, con iluminación, aireados y acceso a energía eléctrica para el uso de 
equipos de proyección, reproductores de video y en lo posible parlantes y micrófonos, para que las(os) 
deportistas puedan escuchar sus planteamientos y presentar propuestas audibles para todos y todas.

En la fase 2 departamental, dada una mayor afluencia de atletas, las sesiones pueden ser organizadas por 
disciplina y/o por provincias. De la misma forma la coordinación con las(os) técnicos de las Direcciones 
Departamentales de Educación (DDE) y con las instancias de Educación y Deportes de las Gobernaciones 
es importante para los asuntos logísticos y de equipamiento.

Tomar las mismas previsiones para la fase nacional en la que cada delegación departamental puede 
trabajar con sus delegaciones de deportistas, con el apoyo de las(os) técnicos de la DDE, gobernación y 
municipio anfitrión.
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Las(os) facilitadoras(es) deberán revisar los 
contenidos informativos, conceptuales y 
normativos sobre la Educación Integral de la 
Sexualidad que se encuentran en esta Guía y en 
el texto Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos, los más Humanos de los 
derechos,  para contar con un mayor bagaje de 
información para el desarrollo de las sesiones. 
Es importante que las(os) facilitadoras(es) den 
información precisa y concreta pues las 
sesiones con las(os) deportistas son de poco 
tiempo de duración.
Es importante conocer los lugares de atención 
y denuncia de la violencia sexual, para brindar 
información, y coordinar con personal de 
salud y de la DNA (Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia), que pudieran estar en la 
concentración, en el caso de que en alguna 
sesión se identifique algún caso.

Equipamiento y materiales necesarios para las 
sesiones:
1. Equipo para proyectar videos: Data Show 

(en ese caso ecram o pared blanca) o 
televisor grande.

2. Reproductor de video (DVD) o 
computadora.

3. Equipo de sonido: parlantes para amplificar 
el audio de los videos, consola (opcional) y 
micrófono (deseable).

4. Papelógrafos, fichas de colores, marcadores, 
papel rayado, bolígrafos, masking, etc.

Objetivo de las sesiones

• Desarrollar espacios grupales informativos, reflexivos, interactivos y no formales de Educación Integral de la 
Sexualidad (EIS), con deportistas del nivel secundario participantes de los Juegos Deportivos Estudiantiles 
Plurinacionales “Presidente Evo”, difundiendo información veraz y pertinente para la prevención de 
embarazos en adolescentes, de violencia sexual y de enamoramientos violentos, utilizando el Kit educativo 
preventivo  “Ana y Juan en los Pluris”.

Resultados esperados:

• Estudiantes deportistas sensibilizadas(os) e informadas(os) dispuestas(os) a prevenir embarazos durante su 
adolescencia.

• Estudiantes deportistas dispuestos(as) a establecer relaciones de pareja igualitarias rechazando la violencia en 
sus enamoramientos y toda forma de violencia sexual.
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- La adolescencia: cambios en las chicas y 
en los chicos, entre 15 a 19 años. 

- Sexo, sexualidad y relaciones sexuales.
- Derechos Sexuales y Derechos 

Reproductivos.
- Infecciones de transmisión sexual (ITS), 

VIH/sida. Prevención.
- Ciclo menstrual.
- El embarazo en la adolescencia.
-  Métodos anticonceptivos.
- Qué es la violencia, la violencia sexual.
- Espacios de denuncia.

Uso de anticonceptivos:
- Condón masculino y femenino.
- Píldoras anticonceptivas, inyección 

trimestral, implante anticonceptivo. DIU o 
T de Cobre. 

- Pastilla Anticonceptiva de emergencia. 
- Recomendaciones  y  respuesta a 

preguntas y mitos errados. 

Información sobre embarazo en adolescentes 
y violencia en el enamoramiento.

Historia de un adolescente de último curso 
de secundaria. Muestra cómo se construye 
socialmente la masculinidad o “el ser 
hombre”, la influencia del grupo respecto a 
preceptos machistas durante esa etapa.
La primera vez que se enamora, el deseo 
sexual, la decisión de la enamorada de 
postergar las relaciones sexuales. 

“Salud Sexual y Salud 
Reproductiva para 
adolescentes”

“Protegernos es cosa de dos”

“Yo me cuido”

“Gabriel creciendo”

Cartilla ilustrada

Cartilla de bolsillo

Cuadernillo

Video

59  páginas.

s/n

s/n

23 minutos

Deportistas
entre 15 a 19 años.

Deportistas
entre 15 a 19 años.

Deportistas
12 a 19 años

Deportistas sobre todo hombres 
de 15 a 19 años.

1

2

3

4

No. Título Formato Contenidos Duración/Páginas Público

5.1.1. El kit educativo preventivo “Ana y Juan en los Pluris”   

El kit “Ana y Juan en los Pluris” fue pensado para ser utilizado como herramienta de trabajo con las(os) 
deportistas de los Juegos Deportivos Estudiantiles Plurinacionales; sin embargo, los materiales se adecuan para 
ser usados en cualquier otro espacio deportivo educativo, como escuelas deportivas, campeonatos locales, en 
el área de Educación Física en las Unidades Educativas, etc. 

Este kit cuenta con una serie de materiales informativo-educativos para uso de las(os) facilitadoras(es), que 
deben ser revisados y conocidos con anterioridad por quienes los aplicarán, remarcando el derecho a recibir 
una información veraz, efectiva y oportuna enriqueciendo las sesiones con dinámicas participativas (juegos, 
preguntas, concursos) que facilitarán el trabajo con las(os) participantes.

Contenido del kit educativo preventivo “Ana y Juan en los Pluris”:
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Cambios en una adolescente de 13 años 
que experimenta una serie de 
transformaciones físicas y psicológicas 
sobre las que no tiene suficiente 
información y explicación.

Incomodidad de la madre para hablar sobre 
temas relacionados a la sexualidad, sobre 
los que su hija demanda conocer.

Historia de Laura sobre acoso y violencia 
sexual a la que está sometida en su 
adolescencia.

Historia de Martha y la transmisión de VIH.

Historia de enamoramientos violentos, la 
presión sobre la enamorada para tener 
relaciones sexuales, el chantaje emocional.

Orientaciones conceptuales sobre los 
Derechos Sexuales y los Derechos 
Reproductivos como parte de los Derechos 
Humanos y el marco normativo para su 
abordaje en Bolivia, Sexualidad, Educación 
Integral de la Sexualidad.

Información breve sobre embarazos en 
adolescentes y violencia contra las mujeres, 
los preceptos constitucionales y 
establecidos en otras normas referidos a la 
prevención del embarazo, de la violencia y 
a la implementación de la EIS en el ámbito 
educativo y deportivo.
Orientaciones metodológicas para la 
realización de sesiones educativas 
informativo-reflexivas durante los Juegos 
Deportivos Estudiantiles Plurinacionales 
con deportistas adolescentes, promoviendo 
la prevención de embarazos en 
adolescentes, de la violencia sexual y de la 
violencia en los enamoramientos.

“Creciendo” 

“Hablar cambia todo”

“Nunca me imaginé”

“Quiero volar”

“Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos, los 
más Humanos de los 
Derechos”

“Guía didáctica para la 
Educación Integral de la 
Sexualidad (EIS) – Ana y Juan 
en los Pluris”

Video

Video

Video

Video

Libro

Libro

17 minutos

13 minutos

27 minutos

18 minutos

62 páginas.

69 páginas

Deportistas mujeres, entre 12 y 
14 años.

Deportistas entre 12 y 15 años

Deportistas entre 15 y 19 años.

Deportistas entre 13 y 19 años.

Las(os) facilitadoras(es), docentes 
de educación física, 
entrenadoras(es) deportivos.

Las(os) facilitadoras(es), docentes 
de educación física, 
entrenadoras(es) deportivos.

5

6

7

8

9

10

No. Título Formato Contenidos Duración/Páginas Público

Las(os) facilitadoras(es), además de conocer el uso de los materiales que contiene el kit educativo preventivo “Ana 
y Juan en los Pluris”, deben estar informados sobre el Reglamento de los Juegos Deportivos Plurinacionales, en el 
acápite DEPORTISTAS PARA VIVIR BIEN, así como de la normativa existente relacionada a los Derechos Sexuales 
y Derechos Reproductivos, cuyo resumen está en acápite anterior.

Adicionalmente, como se ha indicado en el cuadro anterior, el kit cuenta con dos materiales para las(os) 
facilitadoras(es:) esta Guía Didáctica y el texto Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, los más Humanos 
de los derechos. Es muy importante que estos textos sean leídos exhaustivamente, ya que brindan la base 
conceptual que necesita cada facilitadora(or) y las orientaciones metodológicas para el trabajo a realizar.
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 FICHAS METODOLÓGICAS: Para orientar el trabajo con las(os) deportistas utilizando cada uno de los 
materiales señalados para ése púbico, se cuenta con Fichas Metodológicas, ordenadas por rangos de edad de 
las(os) participantes, con criterios para la planificación de cada sesión y para el uso de materiales. Las fichas 
son ordenadas por tramos de edad. Las Fichas son pautas orientadoras que contienen dinámicas sugeridas para 
la sesión, que pueden ser enriquecidas en base a la experiencia y al dinamismo que le otorgue cada 
facilitadora(or), o ajustadas de acuerdo al tiempo con el que se disponga para cada sesión, sin que ello 
signifique disminuir la motivación de las(os) deportistas participantes, ni sacrificar el logro de los objetivos 
previstos. 

 Estas sesiones se recomienda sean realizadas principalmente en la fase previa (municipal) por el tiempo que 
se dispone y el acceso a las(os) deportistas en sus distritos educativos. Se pueden hacer algunos ajustes de 
tiempo para utilizarlas en la Fase 1 (circunscripción), para las Fase 2 (departamental) y Fase 3 (nacional), es 
probable que se requiera recortar las sesiones de acuerdo a la disposición de tiempo de las(os) deportistas; 
cada facilitadora(or) elegirá la Ficha Metodológica que se adecue mejor al grupo con el que trabajará y a los 
tiempos de los que dispone.

 PARA CADA SESIÓN SE PRESENTA UNA IDEA FUERZA
 QUE SE ESPERA SEA ADOPTADA POR EL GRUPO.



5.1.2. FICHAS

Fichas 1, 2 y 3

METODOLÓGICAS

Para el trabajo
con adolescentes
de 12 a 14 años

Planificación de sesiones
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Planificación de la sesión: “Salud sexual y salud reproductiva para adolescentes”

 Formato: Cartilla ilustrada de 59 páginas
 Publicación: UNFPA 2017 – 3ra edición

Este es un material concebido para las(os) adolescentes por la forma de su diseño y el lenguaje sencillo y 
coloquial, matizado por dibujos y pequeños testimonios de adolescentes. 

Objetivo:

Sinopsis:

La cartilla está dividida en varios temas y cada uno cuenta con pequeños testimonios, preguntas motivadoras y 
de reflexión al final de cada temática. Los temas que aborda son:
• La adolescencia: cambios y transformaciones corporales y psicológicas en mujeres y hombres, consejos para 

una adolescencia sana.
• Órganos sexuales y reproductivos de las mujeres y de los hombres.
• Sexo, sexualidad y relaciones sexuales.
• Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos.

FICHA METODOLÓGICA  Nº 1 

Promover la explicación, el análisis y la generación de 
conocimiento sobre la salud sexual y la salud reproductiva 

entre las(os) deportistas adolescentes. 
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• Infecciones de Transmisión Sexual: señales y síntomas. 
• VIH/sida. Definición. Formas de trasmisión, pruebas para detectar el virus y formas de prevención.
• Ciclo menstrual y menstruación.
• ¿Cómo se produce el embarazo? El embarazo en la adolescencia: consecuencias y prevención.
• Cuidados que debe tener la adolescente embarazada. Riesgos y complicaciones del embarazo en la 

adolescencia.
• Métodos anticonceptivos. Varios métodos. 
• La violencia, la violencia sexual y lugares de denuncia.

Las/os facilitadoras(es), de acuerdo a sus posibilidades técnicas podrían mostrar los contenidos con apoyo de una 
presentación en un Power Point. Por la riqueza de información que contiene la cartilla, se recomienda utilizarla 
para guiar y abordar los distintos temas, aclarar dudas o reforzar información de acuerdo a la edad de las/os 
participantes.

Material complementario a utilizar: Videos “Creciendo” dirigido a adolescentes mujeres o “Gabriel creciendo” 
dirigido a adolescentes hombres, dependiendo del grupo con el que se vaya a trabajar.
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 60 minutos.
Inicio de la sesión: El(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas presentes y se 
las aplaude conforme se presentan (5 min).

I. DINÁMICA:  VIDEOS
Presentación video “Creciendo”   
(deportistas mujeres). 

Presentación video “Gabriel creciendo” 
(deportistas hombres).

En lo posible presentar estos videos en 
grupos separados por chicos y chicas, ya 
que pueden cohibirse al estar juntas(os).

La adolescencia: cambios y 
transformaciones corporales y 
psicológicas en niñas y niños.  

Comunicación con padre / 
madre sobre temas de 
sexualidad.

Sensibilizar y  generar 
identificación con los 
personajes por situaciones 
de similitud de vivencias.
Dialogar 
Concientizar
Fortalecer la autoestima

1) Video 17 minutos. 

2) Video de 23 
minutos.

El(la) facilitador(a) presenta el 
video que se va a exhibir, 
generando el interés de las y/o los 
participantes.

Tema Objetivo Dinámica sugeridas Duración Facilitadora(or)

La sesión se asemeja a un programa de televisión en vivo, por lo que debe ser ágil.
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II. DINÁMICA:  LLUVIA DE IDEAS O 
TRABAJO EN GRUPOS

Dinámicas sugeridas para realizar luego 
de ver el video. Se puede escoger una de  
las dos.

Dinámica 1.
1) Lluvia de ideas para recoger 
impresiones sobre video.

-¿Qué destacamos del video en relación a 
los cambios en nuestro cuerpo? ¿La/el 
protagonista tenía miedo, vergüenza?

-¿Cómo nos sentimos con estos cambios y 
con quién tendríamos que hablar para 
informarnos mejor?

-¿Nos identificamos con los personajes? 
¿Sus historias se parecen a las nuestras? 
¿En qué?

Dinámica 2

2) Trabajo de grupos: dividir a las o los 
participantes en dos subgrupos o más, 
según la cantidad de adolescentes.

Preguntas para subgrupo 1: 
¿Qué sentía la chica o el chico del video, 
tenía miedo, vergüenza? 

¿Cómo nos sentimos nosotras(os) con los 
cambios que estamos experimentando? 

¿Cómo cuidar nuestro cuerpo en esta 
etapa de mi vida?

Preguntas para subgrupo 2:
Y nosotras(os) ¿Tenemos miedo a hablar 
con nuestras mamás y papás de estos 
cambios?, ¿Por qué? 

¿Cómo nos informamos sobre estos 
cambios?, ¿Con quién hablamos?: madres 
y padres, hermanas(os), amigas(os), 
maestras(os).

Ambos grupos toman como referencia la 
información del video proyectado. Cada 
subgrupo en base a sus preguntas: 
reflexiona, analiza y plantea sus criterios.

Plenaria: presentación  de respuestas de 
cada sub grupo
Los subgrupos presentan sus respuestas a  
las preguntas y plantean sus propios 
criterios.

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a):
Las preguntas que se han 
presentado en las dinámicas 1) 
Lluvia de Ideas, 2) Trabajo en 
grupos, responden a los 
conceptos vertidos en  la 
cartilla sobre Salud Sexual y 
Salud Reproductiva para 
Adolescentes. Para mayor 
información acudir a la cartilla 
en los acápites referidos a:
1. Cambios en las chicas y 
chicos en la adolescencia.
2. Órganos sexuales y 
reproductivos  de la mujer y el 
hombre.
3. Ciclo menstrual y 
menstruación.

1) Lluvia de ideas (10 
a 15 minutos).

El(la) facilitador(a) 
contará con 10 
minutos para 
complementaciones 
finales.

Cada subgrupo tiene 
15 minutos para 
reflexionar y 
responder a las 
preguntas.

Cada subgrupo tiene 
10 para la 
presentación

El(la) facilitador(a) 
contará con 10 
minutos para 
complementaciones 
finales.

CIERRE DE LA 
SESIÓN

Se sugiere escoger una de las dos 
dinámicas propuestas:
1) Lluvia de ideas para recoger 
comentarios del grupo que el(la) 
facilitador(a) anota, y que luego 
complementa con información.

2) Trabajo en subgrupos: dividir al 
grupo en dos subgrupos y trabajar 
en base a preguntas que el(la) 
facilitador(a) escribe en un 
papelógrafo o son dictadas a cada 
subgrupo.

El(la) facilitador(a) va 
monitoreando los procesos de 
cada subgrupo y los apoya para 
encontrar respuestas adecuadas.

Los subgrupos analizan las 
preguntas y luego de responderlas 
las presentan en una plenaria, 
conducida por el(la) facilitador(a).

El(la) facilitador(a) anota las 
respuestas de los dos subgrupos e 
inicia un análisis y 
complementación de las mismas.

Al final de la dinámica que se 
decida realizar, el(la) 
facilitador(a), complementará la 
información sobre la necesidad de 
informarse, comunicarse, poder 
hablar sobre sexualidad en la 
familia, en la escuela. Hará 
hincapié en la idea fuerza.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Creciendo 
informadas(os)  

podemos ejercer 
nuestros derechos 

sexuales y derechos 
reproductivos con 
responsabilidad.

La idea fuerza es:



37

Planificación de la sesión: “Hablar cambia todo”

 Formato: Video DVD. Duración 16 minutos
 Serie de televisión: Sexto Sentido
 Producción: Puntos de encuentro. Managua. Nicaragua 
 Reproducido para Bolivia por: Consorcio Boliviano Cuerpo y Ciudadanía (CISTAC) - UNFPA

Este es un material para el debate y la reflexión, está centrado en la temática de acoso sexual a las niñas y 
adolescentes y el miedo a hablar y denunciar esta situación por la falta de confianza en los/as padres/madres. 
Debe ser difundido lo más ampliamente posible, para promover la denuncia y luchar contra la impunidad.

Objetivo:

Sinopsis:

Laura tiene 13 años y es abusada sexualmente por su abuelo, finalmente decide hablar rompiendo con el miedo 
y el  silencio, se libera y logra visibilizar la conducta e impunidad del abuelo y lo que ella sentía. Gracias a su 
mejor amiga y al apoyo de sus padres, especialmente de la madre que la respalda para presentar la denuncia, 
puede poner fin a esa situación.

Las(os) facilitadoras(es), tienen que ver los videos previamente para tener elementos de discusión y de acuerdo a 
sus posibilidades técnicas deben apoyar la discusión y el debate con el apoyo de una presentación en Power Point 
o un papelógrafo.

FICHA METODOLÓGICA  Nº 2 

Promover la reflexión e impulsar en los y las adolescentes 
deportistas el denunciar y hablar sobre las situaciones de 
acoso y abuso sexual, que generalmente son escondidas, 
silenciadas por miedo y vergüenza personal y familiar.
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Material complementario a utilizar: Combinar el uso del video “Hablar cambia todo” (hasta el min. 16), con la 
información que se tiene en la cartilla “Salud sexual y salud reproductiva para adolescentes” en los acápites 
referidos a la violencia, violencia sexual, donde acudir en casos de violencia (Págs. 48 – 55). . 
Las(os) deportistas participantes deben anotar los temas que consideran importantes de la historia de Laura, para 
una discusión posterior.
Es importante contar con tarjetas o pedazos de papel, masking.
En esta sesión se comparten varias definiciones y formas de violencia sexual, se recomienda al(la) facilitador(a) 
que pudiera llevarlas escritas o impresas en hojas bond para poder presentarlas de manera más fácil. O si va a 
tener Data Show, llevarlas en una presentación de Power Point. 
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 50 minutos.
Inicio de la sesión: El(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas presentes y se 
las aplaude conforme se presentan (5 min).

Nota: Es importante que la exhibición se corte en el minuto 16, a la finalización de la historia de Laura, ya que 
la segunda historia no es recomendable para este grupo de edad comprendido entre 12 y 14 años.

Se debe generar un ambiente de respeto y confianza para facilitar el hablar sobre el tema, hacerlo de manera 
concisa.

I. DINÁMICA:  VIDEO
Presentación video “Historias para 
compartir”, historia de Laura (cortar a los 
16 min.).

Acoso sexual y abuso sexual.
Vergüenza, miedo y silencio 
ante el abuso de parte de una 
persona cercana.

Promover reflexión e 
impulsar en los y las 
adolescentes deportistas el 
hablar y denunciar 
situaciones de acoso y 
abuso sexual, que 
generalmente son 
escondidas, silenciadas 
por miedo y vergüenza 
personal y familiar.

Video, exhibir sólo 
los primeros 16 
minutos.

Antes de proyectar el video el(la) 
facilitador(a) expone la 
metodología de trabajo y la 
dinámica que se va utilizar para 
llevar adelante la sesión.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)
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II. DINÁMICA:  JUEGO CON SILLAS
Se colocan cuatro sillas en el centro, cada 
una de ellas con el nombre de un 
personaje del video y una silla vacía.

Las(os) participantes escriben palabras, 
ideas y/o criterios en fichas vacías que se 
les reparte y van pegando con masking o 
dejando encima la silla, sus comentarios 
para cada personaje.

En la silla vacía las(os) participantes 
escriben sus criterios sobre como 
cambiarían la historia de Laura.

En plenaria los y las adolescentes 
escuchan las opiniones sobre cada 
personaje, dialogan y complementan.

El(la) facilitador(a) remarca a las y los 
adolescentes sobre el significado de la 
violencia, el acoso y el abuso sexual.

¿Qué es la violencia?

- Recibir golpes o insultos de tus padres, 
padrastros, tu enamorado(a) u otras 
personas.

- Recibir castigos físicos y/o morales en la 
escuela.

- Acoso sexual a chicas(os) por sus 
maestros, un familiar u otra persona.

- Cuando te amenazan, chantajean, te 
insultan  y no te respetan.

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el facilitador(a):
Las definiciones y formas de 
violencia están en la cartilla 
sobre Salud sexual y salud 
reproductiva para adolescentes, 
donde puede ampliar la 
información sobre otras formas.  
Consultar págs. 48 a la 53.

15 minutos

10 minutos

El(la) facilitador(a) explica cómo se 
desarrollará la dinámica de las 
Sillas, un juego en el que las sillas 
representan a los cuatro personajes 
principales: Laura, su  amiga, 
abuelo y madre de Laura, colocar a 
cada silla el nombre del personaje 
al que representa. La silla vacía no 
tiene nombre.

El(la) facilitador(a) reparte fichas de 
cartulina o pedazos de papel a 
las(os) adolescentes para que 
escriban sus comentarios y 
opiniones.

El(la) facilitador(a) va apoyando la 
dinámica, haciendo que los y las 
participantes escriban comentarios 
y los peguen en las sillas.

El(la) facilitador(a) organiza a 
las(os) participantes en un gran 
circulo y va leyendo silla por silla 
los comentarios pegados o dejados 
encima de cada una de ellas en 
relación a los personajes del video. 
No se lee aún de la silla vacía sin 
nombre.
 
El(la) facilitador(a) explica sobre 
algunas de las formas de violencia 
sexual existentes, como el acoso, 
abuso y la explotación sexual, 
utilizando la información existente 
en la siguiente página o de la 
cartilla señalada en notas 
referenciales en esta ficha.  
Impulsa a que las/os adolescentes 
reconozcan estas formas y puedan 
reconocer sus manifestaciones.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Romper el silencio, 
denunciar el acoso y 
la violencia sexual.

La idea fuerza es:
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- Cuando te obligan a tener relaciones 
sexuales a la fuerza.

- Cuando te dicen cosas sexuales, como 
insinuaciones, groserías u otras que te 
incomodan.

Finalmente se muestra la silla vacía, la que 
muestra cómo cambiaríamos la historia de 
Laura y se lee lo que escribieron las/os 
participantes. 

¿Qué es el abuso sexual?

El abuso sexual, es cuando sin 
tu consentimiento te tocan, te 
acarician, manosean o te 
obligan a presenciar actos 
sexuales, pornografía o te 
obligan a realizar actos sexuales 
que tú no deseas.

¿Qué es el acoso sexual?

El acoso sexual, es cuando 
alguien valiéndose de su 
posición jerárquica
(jefe/a, maestro/a, director/a de 
unidad educativa, de instituto) o 
un compañero de curso, de 
colegio, vecino u otro, te 
hostiga, persigue, exige y 
amenaza con producirte un 
daño o perjuicio para obligarte a 
mantener una relación, realizar 
actos o tener comportamientos 
sexuales que tú no deseas.

¿Y la explotación sexual?

La explotación sexual y 
pornográfica, cuando una chica 
o chico, es forzada/o a practicar 
la prostitución, o son usadas/ os 
en pornografía (fotos,videos, 
espectáculos). 

5 minutos

CIERRE DE LA SESIÓN

Va concluyendo reafirmando la 
idea fuerza: Romper el silencio, 
denunciar el acoso y la violencia 
sexual.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)
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Planificación de la sesión: “Creciendo”

 Formato: Video DVD. Duración 17 minutos
 Serie de televisión: Sexto Sentido
 Producción: Puntos de encuentro. Managua. Nicaragua 
 Reproducido para Bolivia por: Consorcio Boliviano Cuerpo y Ciudadanía (CISTAC) - UNFPA

Este es un material para el debate y la reflexión, está centrado en los cambios y transformaciones físicas, 
psicológicas que pasan las adolescentes, cambios que no los entienden y que tampoco encuentran respuestas 
satisfactorias de parte de su madre/padre, quienes atrapados/as entre el conservadurismo y la mirada tabú 
hacia la sexualidad y los tema referidos a la misma, no pueden brindar información clara, oportuna y objetiva 
a sus hijas/os. 

Objetivo:

Sinopsis:

Claudia tiene 13 años, su cuerpo y su vida están cambiando. ¿Cómo enfrenta Claudia y su familia estos cambios?  
Su madre y su familia son renuentes a hablar de estos temas. El padre la recrimina por su forma de vestir. Sólo 
encuentra aceptación en sus amigas que probablemente no estén preparadas para ser las mejores consejeras en 
los temas que le preocupan.

FICHA METODOLÓGICA  Nº 3

Impulsar la vivencia positiva de las transformaciones físicas, psicológicas y hormonales 
que se manifiestan en la preadolescencia y adolescencia, asumiéndolas como parte de la 

sexualidad y promover la convicción de fortalecer la autoestima, el respeto y la 
tolerancia entre adolescentes que viven esta etapa.
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I. DINÁMICA:  VIDEO
 Presentación video “Historias para 

compartir”, historia “Creciendo”.

II. DINÁMICA:  DEBATE – MEMORIA 
DIBUJADA

Se realiza en base a la reflexión sobre el 
video y las propias vivencias, con las que 
se elabora un historia dibujada en 2 
cuadros para cada caso.

Organizar 5 grupos con las participantes 
de la sesión:  

Grupo 1: Mi relación conmigo misma
Dibujar esta relación en 2 cuadros:

1) ¿Cómo vivo los cambios que están 
ocurriéndome?

2) ¿Cómo quisiera vivir esos cambios?

Grupo 2: Mi relación con mi familia
Dibujar esta relación en 2 cuadros:

1) ¿Cómo me ve mi familia ante estos 
cambios que están ocurriéndome?

2) ¿Cómo quisiera que mi familia me 
trate en esta etapa de cambios?

Los cambios y transformaciones 
en la adolescencia son parte de 
la sexualidad humana presente 
en todo el ciclo de vida, más 
allá de la etapa de la 
adolescencia.  

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a):
Existe información de utilidad 
para esta sesión en la cartilla 
sobre “Salud sexual y salud 
reproductiva para 
adolescentes”, consultar págs. 4 
a la 7.

Promover reflexión  e 
impulsar la vivencia positiva 
de las transformaciones 
físicas, psicológicas, 
emocionales y hormonales, 
asumiéndolas como parte de 
la sexualidad de cada 
persona.

Promover la 
autodeterminación de 
fortalecer la autoestima, el 
respeto y la tolerancia en 
relación a las 
transformaciones que cada 
hombre y mujer adolescente 
vive. 

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

El(la) facilitador(a) hace la 
presentación de la actividad a 
realizar y de la dinámica propuesta 
llamada Memoria Dibujada que 
consiste en construir una historia 
dibujada a partir de dos mensajes 
claves tomados del video.
CRECIENDO:
- ¿Cómo me veo a mi misma, y 
cómo me ven las/os otras/os?
- ¿Cómo deseo tratarme a mí 
misma, y el trato que quisiera de 
las/os otras/os en esta etapa de 
cambios? 

Para producir cada dibujo, el grupo 
debe debatir y consensuar que 
quiere expresar representando lo 
que las participantes del grupo 
están viviendo y sintiendo.

El(la) facilitador(a) tiene que apoyar 
a las y los participantes para que 
dibujen y verbalicen situaciones de 
violencia, bulling o discriminación 
que estén viviendo. Estar atenta(o) 
si se develan situaciones de 
violencia sexual o enamoramientos 
violentos.

17 minutos.

10 minutos para el 
trabajo de los grupos.

Material complementario a utilizar: La técnica sugerida requiere que se cuente con papelógrafos u hojas de 
papel tamaño carta que puede ser sábana, lápices, idealmente colores, masking y un par de marcadores gruesos 
para escribir en el papelógrafo.
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40 (sólo chicas).
Duración de la sesión: 45 minutos.
Inicio de la sesión: El(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas presentes y se 
las aplaude conforme se presentan (5 min).

Nota: Este video ya ha sido incluido para apoyar la discusión y debate de la cartilla “Salud sexual y salud 
reproductiva para adolescentes” (FICHA METODOLÓGICA No. 1). Sin embargo, se lo puede utilizar para video 
debates por la riqueza de sus contenidos para trabajar identidad, autoestima y el respeto a las(os) otras(os).

Por los temas que se trabaja en la dinámica, se debe estar atentas/os a detectar posibles situaciones de 
violencia sexual o enamoramientos violentos.
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Grupo 3: Mi  relación con maestras/os
Dibujar esta relación en 2 cuadros:
1) ¿Cómo me ven las/os maestras/os 

con los cambios que están 
ocurriéndome?

2) ¿Cómo quisiera que mis maestras/os 
me traten en esta etapa de cambios?

Grupo 4: Mi relación con compañeras 
/os de curso / unidad educativa
Dibujar esta relación en 2 cuadros:
1) ¿Cómo me ven las/os compañeras/os 

con los cambios que están 
ocurriéndome?

2) ¿Cómo quisiera que mis 
compañeras/os me traten en esta 
etapa de cambios?

Grupo 5: Mi  relación con mi chico (para 
este caso en ese grupo participarán solo 
las chicas que tienen chico o 
recientemente tenían)
Dibujar esta relación en 2 cuadros:
1) ¿Cómo me ve mi chico con los 

cambios que están ocurriéndome?
2) ¿Cómo quisiera que mi chico me 

trate en esta etapa de cambios?

Cada grupo hará una presentación en 
plenaria de sus dibujos, explicándolos y 
pidiendo si alguna de las participantes 
quisiera añadir algo más. La idea es 
encontrar patrones comunes.

si esto ocurriera hablar luego a 
solas con la participante para 
apoyarla a recurrir a las 
instancias que corresponda, 
durante la propia concentración 
de deportistas y luego al retornar 
a sus localidades.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Cuando cada grupo presente sus 
dibujos el(la) facilitador(a) anota en 
un papelógrafo los patrones 
comunes en las relaciones con 
las/os otras/os.  

Cuando los grupos hubieran 
terminado las presentaciones 
remarcar los patrones comunes que 
hubiesen surgido en las historias 
dibujadas, tanto a nivel de cómo 
ven a las adolescentes, como al 
trato que ellas esperan. Hacer 
mención al respeto mutuo que debe 
existir, la confianza para pedir 
información y solicitar ayudar.  
Resaltar el respeto entre 
compañeras/os de curso, amigas/os, 
y de parte del enamorado.
Vivir las transformaciones de 
manera positiva, aceptándolas.

Concluye reafirmando la idea 
fuerza:
Los cambios que se experimentan, 
son parte de la sexualidad; hay que 
vivirlos positivamente y  exigir que 
se nos respete.

25 minutos
Cada grupo tiene 5 
minutos para compartir y 
explicar sus cuadros.

10 minutos para 
reforzamiento del(la) 
facilitador(a).

CIERRE DE LA SESIÓN

Los cambios que se 
experimentan, son 

parte de la 
sexualidad; hay que 

vivirlos positivamente 
y  exigir que se nos 

respete.

La idea fuerza es:





5.1.3. FICHAS

Ficha 4

METODOLÓGICAS

Para el trabajo
con adolescentes
de 12 a 19 años

Planificación de sesiones
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Planificación de la sesión: “Yo me cuido”

 Formato: Cuadernillo de trabajo de 30 hojas
 Publicación: Ministerio de Deportes - UNFPA

Este es un material para uso de las(os) adolescentes. Su distribución se realiza entre adolescentes de 12 a 19 
años. Debe ser utilizado en todas las dinámicas y con todos los materiales, como complemento de información 
en las diferentes sesiones de trabajo con las(os) deportistas. 

Objetivo:

Sinopsis:

El cuaderno de trabajo, por su carácter más informal, presenta información resumida y esquemática, pero al 
mismo tiempo muy precisa. Se cuenta con tres tipos de información: 1) las acciones de prevención para vivir 
bien, 2) preguntas sobre embarazo en la adolescencia, causas y prevención y 3) información sobre violencia, una 
vida sin violencia, pautas para identificar si se vive un enamoramiento con manifestaciones de violencia. 

Las(os) facilitadoras(es), de acuerdo a sus posibilidades técnicas podrían visualizar sus contenidos en una 
presentación en Power Point o de lo contrario solicitar a las y los adolescentes que sigan la información en el 
Cuadernillo de trabajo.

FICHA METODOLÓGICA  Nº 4 

Utilizar como herramienta explicativa  e informativa para 
la prevención de embarazos en adolescentes y el 

fortalecimiento de relaciones de enamoramientos no 
violentos entre adolescentes.
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PRIMERA PARTE:
I.EXPOSICIÓN:
1. Compartir datos sobre embarazo en 
adolescentes:
El año 2008: 18 de cada 100 adolescentes 
de 15 a 19 años ya eran madres o estaban 
embarazadas.

El año 2015: 82.416 mujeres menores de 
20 años estaban embarazadas, lo que 
significan: 226 que se embarazaron cada 
día.   
(ver fuentes en pág. 4 de esta guía) 

II. DINÁMICA: TRABAJO EN GRUPOS
Se conforman 3 grupos de trabajo:
Grupo 1: Embarazos en mi Unidad 
Educativa
Las/os participantes (de la Unidad 
Educativa o de varias que hubieran 
conformado el grupo de trabajo) hacen un 
conteo de cuantas chicas embarazadas en 
su UE ha habido el año pasado y hay este 
año. Revisando la información que brinda 
el cuadernillo sobre por qué se embarazan 
las(os) adolescentes, identifican las 
razones que consideran más comunes.

Grupo 2: Efectos de un embarazo en mi 
carrera deportiva
El grupo identifica los efectos principales 
que pudiera tener un embarazo en la 
carrera deportiva de un/a deportista 
adolecente.  Diferenciando los efectos 
para deportistas mujeres (adolescentes 
embarazadas) y para deportistas hombres 
(padres adolescentes), y hacen un análisis 
de las coincidencias y diferencias.

Prevención del embarazo en  
adolescentes.

Prevención de violencia en los 
enamoramientos entre 
adolescentes.

Informar, sensibilizar y 
visibilizar las razones por 
las que se embarazan las 
adolescentes y por qué 
prevenir un embarazo.

5 minutos (mejor si se 
usa Power Point)

10 minutos para el 
trabajo de los grupos.

El(la) facilitador(a) plantea trabajar 
sobre los embarazos en 
adolescentes y la violencia en los 
enamoramientos. Es importante 
que hubiera preparado los 
papelografos señalados en 
material complementario.

En los momentos de exposición se 
establece un diálogo con las(os) 
deportistas haciéndoles preguntas 
mientras desarrolla los temas.

Se trabajará en dos partes por el 
tiempo que requiere cada parte, 
lo importante es trabajar con el 
mismo grupo.  

La dinámica para la primera parte 
es de trabajo de grupos, para la 
segunda parte el sociodrama, 
dinámicas que se intercalan con 
momentos de exposición y 
plenaria. 

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Material complementario a utilizar:  Papelógrafo con la página de “¿Por qué se embarazan las adolescentes?” 
del cuadernillo, transcrita. Igualmente transcritas en papelógrafo las páginas de “Lo que sucede en la relación de 
enamoramiento” y “Lo que realmente significa”.
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: Primera parte: 40 minutos. Segunda parte: 40 minutos. Se puede realizar una parte un día 
y al día siguiente la 2da. parte, con el mismo grupo.  
Inicio de la sesión: Al Iniciar la primera parte, el(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades 
Educativas presentes y se las aplaude conforme se presentan (5 min).

Facilitar un ambiente de confianza para hablar estos dos temas muy importantes en la vida de las/os 
deportistas.

Un(a) deportista sin 
embarazo no deseado 
y sin violencia en el 
enamoramiento, es 

un/a deportista 
ganador(a).

La idea fuerza es:
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Grupo 3: Cómo prevenir un embarazo
En base a la información sobre ¿por qué se 
embarazan las(os) adolescentes? del 
cuadernillo, el grupo plantea que hacer 
para prevenir el embarazo, y a quienes 
recurrir (para apoyo, información, 
atención, etc.) para que esa prevención 
sea efectiva.

Cada grupo presenta los resultados de su 
trabajo.

SEGUNDA PARTE:
III. EXPOSICIÓN
Con la ayuda los papelógrafos transcritos 
de las págs. Del cuadernillo “Lo que 
sucede en la relación de enamoramiento” 
y “Lo que realmente significa”, reflexionar 
con el grupo sobre las señales de violencia 
en la relación de enamoramiento.

IV. DINÁMICA: SOCIODRAMA
Se conforma un grupo para que interprete 
un sociodrama, puede pedirse que sean 
voluntarias(os), o a cada participante que 
le toque el No. 3 (por ejemplo).

Situación a desarrollar en el sociodrama: 
en una pareja de enamorados ¿Cuáles 
son las situaciones más comunes de 
violencia?

Presentación del sociodrama. Al final se 
presentan las preguntas para reflexión 
colectiva en plenaria:

- ¿Qué pedir a nuestro/a chico/a para 
que no se den esas manifestaciones 
de violencia en el enamoramiento?

- ¿Qué actitud puedo tener yo como 
chica y como chico para evitar esas 
manifestaciones de violencia?

- ¿Qué relación hay entre la violencia 
entre enamorados y un embarazo no 
deseado en la adolescencia?

Prevención del embarazo en  
adolescentes.

Prevención de violencia en los 
enamoramientos entre 
adolescentes.

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a): 
Contenido del cuadernillo, 
para la exposición:
Lo que sucede en la relación 
de enamoramiento. Cuando:
1) Te cela.
2) Revisa tu celular y tus 

cuentas en las redes 
sociales.

3) Te obliga a tener una 
relación sexual pidiéndote 
que le “des una prueba de 
tu amor”.

4) Habla mal de tus amigos/as 
y te prohíbe estar con 
ellas/os.

5) Te llama y te envía 
mensajes varias veces al 
día para saber con quién 
estas y qué estás haciendo.

6) Te dice que “no puede 
vivir sin ti”.

7) Te contesta mal, se enoja, 
rompe la relación cuando 
quiere y te culpa por ello.

8) Te amenaza con golpearte 
o te golpea.

9) Te amenaza con quitarse la 
vida.

Y la siguiente pag. sobre lo 
que realmente significa.

Informar, sensibilizar y 
visibilizar señales de 
violencia en las relaciones 
de enamoramiento entre 
las/os adolescentes.

15 minutos (cada 
grupo tiene 5 minutos 
para hacer su 
presentación).
5 minutos para el 
cierre del(la) 
facilitador(a).

10 minutos.

8 minutos para armar 
el sociodrama.

10 minutos para 
presentación de 
sociodrama.

10 minutos para 
preguntas y 
respuestas.

CIERRE DE LA 
SESIÓN

El(la) facilitador(a)  sintetiza y 
puntualiza en un papelógrafo los 
planteamientos de los tres  grupos 
y encausa el debate cuando sea 
necesario.

Concluye reafirmando la idea 
fuerza: Un(a) deportista sin 
embarazo no deseado y sin 
violencia en el enamoramiento, es 
un(a) deportista ganador(a).

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)



5.1.4. FICHAS

Fichas 5, 6, 7 y 8

METODOLÓGICAS

Para el trabajo
con adolescentes
de 15 a 19 años

Planificación de sesiones
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Planificación de la sesión: “Protegernos es cosa de dos”

 Formato: Cartilla ilustrada de bolsillo de 70 páginas 
 Publicación: Ministerio de Salud, Central de Abastecimientos
  y Suministros de Salud. UNFPA. 2017

Este es un material para uso de las(os)  adolescentes, su distribución debe realizarse entre adolescentes de 15 
a 19 años. Es una herramienta explicativa e informativa muy didáctica, con un lenguaje muy simple y muchas 
ilustraciones que hacen comprensible la información.

Objetivo:

Sinopsis:

La cartilla está dividida por cada método anticonceptivo moderno, a los que se puede acceder en los servicios de 
salud. Luego de la explicación de cada uno, se responden preguntas frecuentes con el fin de informar y sobre todo 
desmontar prejuicios sobre los mismos.
Los métodos que se abordan son:
1. Condón Play, máxima protección en acción: Ocho razones para uso del condón masculino. Cómo se usa y 

sus beneficios.
2. Protegernos es cosa de todas(os). Uso del condón femenino. Sus características, explicación del uso, 

respuestas a preocupaciones y comentarios de mujeres que lo usan. 

FICHA METODOLÓGICA Nº 5 

Promover espacios informativos para la prevención de 
embarazos en adolescentes e infecciones de transmisión sexual 
como VIH/sida, en  el ejercicio de una sexualidad responsable 
con el uso del método anticonceptivo acorde a su necesidad.
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3. Ahora yo también decido. Píldoras anticonceptivas, efectividad. 
4. Elegir métodos de anticoncepción es un derecho. Otras formas de anticoncepción: implantes e inyecciones 

anticonceptivas, el DIU o T de Cobre. Pastilla anticonceptiva de emergencia. Son todos métodos fiables y 
seguros, pero que necesitan información y ayuda médica.

El(la) facilitador(a), de acuerdo a sus posibilidades técnicas podría visualizar los contenidos de la cartilla en un 
Power Point, o de lo contrario solicitar a las(os) adolescentes que sigan la información en la cartilla  “Protegernos 
es cosa de dos”.

Material complementario a utilizar: Con adolescentes de 16 a 19 años, se sugiere el uso del  video “Nunca 
Imaginé” para uso con grupos mixtos de hombres y mujeres, que muestra la transmisión del VIH por falta de 
prevención usando condón.
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 60 minutos.
Inicio de la sesión: Al Iniciar, el(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas 
presentes y se las aplaude conforme se presentan (5 min).

Desprenderse de prejuicios, considerando que cada vez la iniciación sexual de las/os adolescentes es a menor 
edad, la no utilización de un método anticonceptivo las/os pone en riesgo de un embarazo no deseado y de 
una ITS.

I. DINÁMICA: VIDEO
Presentación video “Nunca me imaginé”.
II. DINÁMICA: REVISIÓN COLECTIVA
Revisión en pares de la cartilla de bolsillo 
“Protegernos es cosa de dos”.  
III. DINÁMICA: CONCURSO DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Cada Unidad Educativa debe nombrar dos 
representantes, como  primeras(os) 
concursantes. Si estas(os) fallan, entran 
otras(os) dos para que la representación 
sea rotativa y colectiva. Si solo son 
deportistas de una 
UE, se numeran a las/os deportistas y se 
arman 2 equipos: los números pares y los 
impares y van entrando de a dos al 
concurso sucesivamente.

Relaciones sexuales 
desprotegidas.

Desinformación, machismo

Informar, prevenir  y 
desmontar prejuicios y mitos 
alrededor del uso de 
métodos anticonceptivos. 

Los métodos 
anticonceptivos y  la 
protección: una 
responsabilidad compartida.

Video 27 minutos. 

Revisión colectiva 10 
minutos.

Concurso 23 minutos.

El(la) facilitador(a) anuncia la 
presentación del video.

El(la) facilitador(a) anuncia que se 
realizará un concurso y que 
las(os) concursantes tienen que 
revisar conjuntamente  la cartilla. 
“Protegernos en cosa de dos”, 
como paso previo al concurso.  
Idealmente cada participante 
debería tener la cartilla o en su 
defecto distribuir 1 por grupos de 
participantes. Les pide poner 
especial atención a las ventajas de 
los métodos y a los cuidados que 
se debe tener.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)
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Las(os) representantes responden a las 
preguntas que se les realiza lo más 
rápidamente posible. Cada equipo va 
acumulando puntos y van rotando si 
fallan, dando paso al/la siguiente 
participante de su equipo. 

Pregunta 1. De al menos cuatro razones 
para usar el condón masculino o 
femenino.
Pregunta 2. ¿Cuántos tipos de métodos 
anticonceptivos existen? Nómbrelos.
Pregunta 3. ¿Todos los métodos 
anticonceptivos protegen contra el 
VIH/sida y las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS).? 
Pregunta 4. ¿Cuando se toma la pastilla 
anticonceptiva de emergencia? ¿Por qué?  
¿Para qué?.
Pregunta 5. ¿El implante anticonceptivo 
cuanto tiempo se puede usar? ¿Dónde se 
usa?.
Pregunta 6. ¿Cómo se toman las píldoras 
anticonceptivas? ¿Protegen del VIH/sida e 
ITS?.
Pregunta 7. ¿Qué cuidados se deben tener 
para usar el condón?.
Pregunta 8. ¿Qué pasó con Martha y 
Gabriel, personajes del video?.
Pregunta 9. ¿Dónde obtener información, 
orientación y dotación del método 
anticonceptivo que puedas usar?.

CIERRE DE LA SESIÓN

El(la) facilitador(a) nombra dos 
ayudantes para el control y la 
anotación de los puntajes, 
recomendando a las(os) 
participantes que también 
controlen la sumatoria de puntos. 
Cada respuesta correcta, es un 
punto.  Se anotan en un 
papelógrafo u hoja de papel, con 
palotes los puntos que va 
ganando cada equipo.
El equipo ganador es el que 
acumula más puntos.

A la finalización del concurso se 
suman los puntos y se aplaude al 
equipo ganador. 

El(la) facilitador(a) luego de 
finalizado el concurso, refuerza 
algunas respuestas en base a la 
cartilla para desmontar mitos 
sobre los métodos anticonceptivos 
y el uso de éstos.

Concluye reafirmando la idea 
fuerza: Los métodos 
anticonceptivos son  
PROTECTIVOS y su uso no 
significa DESCONFIANZA EN LA 
PAREJA, más bien demuestra 
compromiso por su bienestar al 
PROTEGERLA(O) DE UN 
EMBARAZO O UNA ITS.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Los métodos 
anticonceptivos nos  

PROTEGEN y su uso no 
significa DESCONFIANZA 
EN LA PAREJA, más bien 
demuestra compromiso 

con su bienestar al 
PROTEGERLA(O) DE UN 
EMBARAZO O UNA ITS.

La idea fuerza es:
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Planificación de la sesión: “Quiero volar”

 Formato: Video DVD. Duración 18 minutos
 Serie de televisión: Sexto Sentido
 Producción: Puntos de encuentro. Managua. Nicaragua 
 Reproducido para Bolivia por: Consorcio Boliviano Cuerpo y Ciudadanía (CISTAC) - UNFPA

Este material audiovisual de debate y reflexión se refiere a dos temas de violencia de género como violencia 
intrafamiliar y noviazgos violentos, puede ser reforzado con otros materiales, como el cuadernillo “Yo me 
cuido” con la información sobre enamoramientos violentos que contiene.

Objetivo:

Sinopsis:

Es la historia de Elena, una adolescente que estudia en el colegio de su barrio, en Managua. En su familia, hay 
antecedentes de violencia familiar y su madre, ante la ausencia del padre violento y alcohólico, migra a otro país 
porque tiene que mantener a sus hijos/as. Elena, luego del viaje de la madre, vive con unas amigas. Tiene una 
relación de enamoramiento con Gerardo, en la “que todo parece color de rosas”; sin embargo, Elena poco a poco 
se da cuenta que Gerardo es machista y violento y entra en crisis pues se siente atrapada entre el amor que siente 
por él y las decisiones que tiene que tomar para no ser víctima de violencia física, psicológica y sexual. 

FICHA METODOLÓGICA  Nº. 6 

Impulsar la discusión y debate de las 
situaciones de violencia que se dan en los 

enamoramientos entre adolescentes.
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I. DINÁMICA: VIDEO
Presentación video “Quiero volar”.
II. DINÁMICA: PELOTEO DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Organizar al grupo en un gran círculo que 
puede ser doble, pueden estar 
sentados(as).  

Violencia intrafamiliar.
Violencia en el 
enamoramiento.

Desenmascarar la 
violencia en el 
enamoramiento.
Debatir e identificar 
manifestaciones de 
violencia.

Video 18 minutos. El(la) facilitador(a) hace una 
presentación muy escueta de la 
historia sin entrar en detalle sobre 
la misma, para que no se pierda 
el interés, explica la dinámica que 
se hará.

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

El(la) facilitador(a), tiene que ver el video previamente para tener elementos de discusión de los hitos importantes 
para el logro del objetivo. De acuerdo a sus posibilidades técnicas puede apoyar la discusión y el debate del 
contenido ya sea con un Power Point o con un papelógrafo esquematizado, para visualizar mejor los contenidos 
a ser expuestos y también solicitar a las(os) adolescentes que analicen la información adicional del cuadernillo de 
trabajo “Yo me cuido”, en el cual hay información referida a la violencia en los enamoramientos, incluso pautas 
para identificar señales de violencia. 

Material complementario a utilizar: Se requiere contar un televisor, reproductor de DVD y parlantes. Como 
alternativa, un Data Show, pantalla Ecram o pared libre, computadora y parlantes para el sonido.
Las(os) participantes deben anotar temas importantes recogidos del video para la discusión posterior, por lo que 
idealmente deben contar con el cuadernillo “Yo me cuido” o papel y bolígrafo para tomar notas.  
Una pelota pequeña, se puede armar una con papel o con una prenda de vestir dentro de una bolsa plástica.
Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 50 minutos.
Inicio de la sesión: Al iniciar, el(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas 
presentes y se las aplaude conforme se presentan (5 min).

Generar una actitud empática, entre las/os participantes y de parte del(la) facilitador(a); asumir que las 
relaciones de enamoramiento son parte de la vida afectiva de las/os adolescentes, y cómo enfrenten esas 
relaciones puede marcar cómo vivan las relaciones de pareja en la vida adulta. 
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Preguntas durante el peloteo:
1. ¿Cómo defines al padre de Elena? 
2. ¿La violencia en la familia de Elena 

es común a nuestras familias en 
Bolivia?

3. ¿Por qué Gerardo actúa de manera 
violenta?

4. ¿De qué manera Gerardo controla a 
Elena?

5. ¿Elena, le tiene miedo a su pareja?  y 
¿Y tú le tienes a tu chico(a)? ¿Por 
qué?

6. ¿Gerardo le pide una prueba de 
amor? ¿Qué piensas de eso?

7. ¿Pedir una prueba de amor, es una 
forma de violencia? ¿Por qué?

8. ¿Qué opinas de la decisión de Elena?
9. ¿Qué otras formas de violencia se da 

entre enamorados? 
10. ¿Has visto esas formas de violencia 

entre enamorados en tu curso? ¿O 
Unidad Educativa?

11. ¿Se puede vivir una relación de 
enamoramiento sin violencia? 
¿Cómo?

12. ¿Qué tendrían que hacer los chicos 
para que una relación de 
enamoramiento no sea violenta?

13. ¿Qué tendrían que hacer las chicas 
para que una relación de 
enamoramiento no sea violenta?

14. Si conocemos un amigo que es 
violento con su chica, ¿Qué 
hacemos?

15. Si conocemos una amiga que es 
violenta con su chico, ¿Qué 
hacemos?

Se para el peloteo, el(la) facilitador(a) 
plantea dos preguntas a todo el grupo? 
- ¿Cómo cambiaríamos la historia de 

Elena y Gabriel?
- ¿Cómo tendríamos que tratarnos 

entre chico y chica cuando estamos 
enamorando?  ¿Por qué?

Algunos(as) voluntarios(as) responden, 
luego se cierra leyendo la página 
“Recuerda siempre que quien te ama:” del 
cuadernillo “Yo me cuido”, para que 
quede en la reflexión de cada participante. 

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a):

Recuerda siempre que quien te 
ama:
• No te obligará a hacer 

nada que tú no quieras.
• Tendrá confianza en ti.
• Valorará tu forma de ser.
• Evitará realizar comentarios 

hirientes.
• No te controlará, ni 

vigilará.
• No te chantajeará para 

mantener relaciones 
sexuales.

• Respetará tus tiempos, 
amistades y actividades

 (Extraído del cuadernillo 
“Yo me cuido”, para 
lectura al finalizar la 
sesión, según Dinámica 
señalada).

Dinámica peloteo 15 
minutos. Procurar 
emplear por pregunta un 
minuto máximo.

15 minutos

CIERRE DE LA SESIÓN 

El(la) facilitador(a) explica que en 
la dinámica se concentrarán en 
las actitudes que manifiestan 
violencia.

Comienza lanzando la pelota a 
algún(a) participante, quien 
responde la pregunta y luego pasa 
a otro(a) a quien se le hace otra 
pregunta. El(la) facilitador(a) debe 
tener a mano las preguntas que se 
hace durante el peloteo, ya que es 
quien hace las preguntas ni bien 
la pelota llega a un(a) nuevo(a) 
participante.

La participación de las y los 
asistentes es clave, el diálogo 
lúdico tiene que ser fluido, 
directo y con respeto.

En base a estas últimas preguntas 
el(la) facilitador(a) aprovecha para 
cerrar el proceso reflexivo. 
Mientras las(os) participantes 
contestan las preguntas el(la) 
facilitador(a) anotando en un 
papelógrafo u hoja de papel las 
ideas que plantean y las relaciona 
con los textos que lee del 
cuadernillo “Yo me cuido”.

Concluye reafirmando la idea 
fuerza: Enamorar sin miedos, sin 
sufrir, sin depender, sin renunciar 
a ti misma/o.  Enamorar con 
dignidad, con libertad, con 
respeto.  ¡JUNTOS SIN 
VIOLENCIA!

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Enamorar sin miedos, sin 
sufrir, sin depender, sin 
renunciar a ti misma/o.  
Enamorar con dignidad, 

con libertad, con 
respeto.  

¡JUNTOS SIN 
VIOLENCIA!

La idea fuerza es:
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Planificación de la sesión: “Gabriel creciendo”

 Formato: Video DVD. Duración 23 minutos
 Serie de televisión: Sexto Sentido
 Producción: Puntos de encuentro. Managua. Nicaragua 
Reproducido para Bolivia por:  Consorcio Boliviano Cuerpo y Ciudadanía (CISTAC) - UNFPA

Este video puede ser utilizado para la reflexión de actitudes y comportamientos masculinos que responden a 
patrones machistas.  

Fue sugerido para ser utilizado como material complementario en la Ficha metodológica No. 1 con adolescentes 
de 12 a 14 años de edad, se tiene la alternativa de utilizar esas mismas técnicas para generar debate, o adoptar 
la dinámica que se propone en esta sesión para el trabajo con adolescentes de 15 a 19 años. 

Objetivo:

FICHA METODOLÓGICA  Nº. 7 

Promover la reflexión sobre comportamientos y actitudes 
machistas que se manifiestan en las interacciones 

individuales y de grupo de adolescentes hombres y las 
posibilidades de transformación individual hacia la 

corresponsabilidad y las decisiones compartidas en el 
enamoramiento, en el marco de la igualdad y el respeto.  
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Sinopsis:

Gabriel es un adolescente que ve sacudida su vida por dos situaciones trascendentales: a) la llegada del padre, 
ausente mucho tiempo, que lo desestabiliza situación que lo lleva a consumir alcohol y drogas; y b) la relación 
con Gema, con la que descubre el enamoramiento. Gabriel presiona a Gema por una prueba de amor, ante la 
insistencia de los amigos para que tenga relaciones sexuales con ella, esto desencadena problemas y Gabriel debe 
tomar decisiones. El entorno escolar va reforzando en Gabriel las actitudes machistas, pero al mismo tiempo 
descubre sus potencialidades y la necesidad de reafirmarse como un joven respetuoso de las decisiones de otros 
y otras, especialmente las de Gema.

El(la) facilitador(a), tiene que ver el video previamente para tener elementos de discusión, identificar los aspectos 
clave de la historia que contribuyan a la reflexión para el logro del objetivo. 

Material complementario a utilizar: Se requiere contar un televisor, reproductor de DVD y parlantes. Como 
alternativa, un Data Show, pantalla Ecram o pared libre, computadora y parlantes para el sonido.

Utilizar la cartilla Salud sexual y salud reproductiva para adolescentes págs. 14 y 15, relacionadas al tema “Sexo, 
sexualidad y relaciones sexuales” para reforzar, aclarar conceptos y desmontar creencias sobre estos temas.

Preguntas impresas para entregar a cada equipo, hojas de papel y bolígrafos.

Las(os) deportistas participantes pueden anotar los temas que consideran importantes de la historia de Gabriel, 
para una discusión posterior, por lo que se recomienda tengan el cuadernillo o papel y bolígrafo para apuntes.

Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 50 minutos.
Inicio de la sesión: Al iniciar el(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas 
presentes y se las aplaude conforme se presentan (5 min).
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I. DINÁMICA: VIDEO
Presentación video “Gabriel creciendo”

II. DINÁMICA: DEBATE ENTRE PARES
Se forman 3 grupos con las(os) 
participantes, cada grupo elige un par de 
representantes (1er grupo:  2 hombres, 
2do grupo: 2 mujeres, 3er grupo: mujer y 
hombre).

Cada par de representantes deben 
responder 2 preguntas escribiendo cada 
una en una hoja de papel. Pueden 
consultar con el resto se su grupo para 
responder. Deben fundamentar sus 
respuestas.

PREGUNTAS PARA 1ER GRUPO:
1) ¿El alejamiento del padre es 

frecuente en nuestras familias? ¿Tiene 
algo que ver con el machismo?  ¿Por 
qué?

2) ¿Cuáles son las manifestaciones más 
claras de machismo de Gabriel y sus 
amigos?

PREGUNTAS PARA 2DO GRUPO:
3) ¿Qué piensan de la actitud de Gema 

frente a las relaciones sexuales? ¿Por 
qué actúa de esa manera?

4) ¿Cuáles son los comportamientos 
machistas que destruyen la relación 
de Gema y Gabriel? Explícalos.

PREGUNTAS PARA 3ER GRUPO:
5) ¿Cuál es el mensaje central del 

video?
6) ¿Qué se entiende por el derecho 

igualitario de mujeres y hombres a 
tomar decisiones sobre el cuerpo y 
una sexualidad segura y el respeto a 
las decisiones?

Las respuestas escritas son entregadas al(la) 
facilitador(a), quién las leerá en plenaria.

Comportamientos y actitudes 
machistas presentes en las 
relaciones de hombres 
adolescentes y adultos. 

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a):
Acudir a cartilla “Salud sexual 
y salud reproductiva para 
adolescentes” (pág. 15)  para 
señalar lo que es sexualidad.

Sensibilizar, motivar el 
debate, la reflexión y la 
identificación de 
comportamientos 
machistas en las 
relaciones de 
enamoramiento.  
 
Reflexionar sobre el 
derecho igualitario de 
mujeres y hombres a 
tomar  decisiones sobre el 
cuerpo y una sexualidad 
segura.

Video 23 minutos.

10 minutos para cada 
equipo para responder 
las 2 preguntas que le 
tocaron.

15 minutos para la 
lectura de las respuestas 

CIERRE DE LA SESIÓN

El(la) facilitador(a) presenta 
brevemente el video, motivando el 
interés y expectativa por verlo.

Se explica a las(os) participantes la 
dinámica a realizarse, conforma los 
grupos mixtos (mujeres y hombres) 
con número igual de participantes.  
Entrega a cada par de representantes 
de los grupos las dos preguntas que 
les toca, de acuerdo al detalle 
descrito en la dinámica.

Cuando los(as) representantes han 
terminado de responder a las 
preguntas, el(la) facilitador(a) recoge 
las respuestas y las lee en voz alta 
para para que las(os) adolescentes 
participantes acoten criterios y 
comentarios, impulsando una 
participación más colectiva.

Apoyándose en la cartilla “Salud 
sexual y salud reproductiva para 
adolescentes”, y en otros aspectos 
que se señalan más abajo, el(la) 
facilitador(a) profundiza la reflexión, 
señalando lo que es la sexualidad:

La sexualidad tiene que ver con la 
forma en que te sientes contigo 
misma(o), expresas y comunicas tus 
sentimientos, emociones y afectos y 
cómo te relacionas con otras 
personas.
Es un aspecto central del ser 
humano presente a lo largo de toda 
la vida. Incluye las identidades de 
género, la orientación sexual, la 
afectividad, las relaciones sexuales, 
el erotismo, el placer más allá del 
sexual, la intimidad y la 
reproducción.
Por creencias, cultura, prejuicios, 
mitos, y estereotipos de género, 
mujeres y hombres viven su 
sexualidad de distinta manera, en el 
caso de los hombres muy marcada 
por actitudes y comportamientos 
machistas.

Concluye reafirmando la idea fuerza: 
Las relaciones sexuales deben ser 
por decisión propia y cuando 
estamos listas(os), nunca por 
complacer al(la) otro(a), por chantaje 
o presión del(la) enamorado(a) o de 
los(as) amigos(as).

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Propiciar un ambiente libre de prejuicios para el análisis y debate, no se trata de atacar a los hombres, sino 
de reflexionar sobre actitudes y comportamientos que responden a patrones machistas que a veces, ni mujeres 
ni hombres, logramos reconocerlos y aceptarlos como tales.  

Las relaciones sexuales 
deben ser por decisión 

propia y cuando estamos 
listas(os), nunca por 

complacer al(la) otro(a), 
por chantaje o presión 

del(la) enamorado(a) o de 
los(as) amigos(as).

La idea fuerza es:
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Planificación de la sesión: “Nunca Me Imaginé”- ITS y VIH/sida

 Formato: Video DVD. Duración 27 minutos
 Serie de televisión: Sexto Sentido
 Producción: Puntos de encuentro. Managua. Nicaragua 
 Reproducido para Bolivia por: Consorcio Boliviano Cuerpo y Ciudadanía (CISTAC) - UNFPA

Este es un material para el debate y la reflexión, adecuado para trabajar con adolescentes, jóvenes y adultos 
jóvenes.

Este video ha sido incluido para apoyar la discusión y debate de la Cartilla de bolsillo “Protegernos es cosa de 
dos” (Ficha metodológica No. 5) sesión en la que se trabajó sobre métodos anticonceptivos para la prevención 
de embarazo en adolescentes; en esta sesión de video-debate se utiliza este material para informar 
fundamentalmente sobre la prevención de ITS incluido el VIH/sida y la responsabilidad compartida de relaciones 
sexuales seguras.  

Objetivo:

FICHA METODOLÓGICA  Nº. 8 

Promover un espacio explicativo - reflexivo orientado a la 
prevención de ITS incluido el VIH/sida en el marco del 

ejercicio de una sexualidad responsable usando la 
protección adecuada. 
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Sinopsis::

Martha es una joven que se casó ilusionada y que solo ha tenido relaciones sexuales con su esposo, pero decidió 
separarse porque no aguantaba sus infidelidades. Cuando decide darle otro rumbo afectivo a su vida, una terrible 
noticia se la cambia para siempre. Un camino de discriminación y rechazo se le presenta, pero descubre que hay 
salidas y que la vida a pesar de ser portadora del VIH, puede renovarse permanentemente.

Es importante que el(la) facilitador(a), vea el video previamente para tener elementos de discusión e identificar los 
aspectos clave de la historia que contribuyan a la reflexión durante el video-debate para el logro del objetivo. 

Material complementario a utilizar: Se requiere contar un televisor, reproductor de DVD y parlantes. Como 
alternativa, un Data Show, pantalla Ecram o pared libre, computadora y parlantes para el sonido.

Preguntas escritas en papeles que entrega a quienes les toque responder.  

Utilizar la cartilla Salud sexual y salud reproductiva para adolescentes  págs. 18 - 23, relacionadas a los temas ITS 
y VIH/sida, para reforzar la información sobre estos temas. Papelógrafos o presentación en Power Point con la 
transcripción de la pág. 23 de la cartilla en lo que se refiere a cómo reducir el riesgo de contraer una ITS 
incluyendo el VIH.

Número de adolescentes participantes en la sesión: Máximo 40.
Duración de la sesión: 40 minutos.
Inicio de la sesión: Al iniciar, el(la) facilitador(a) se presenta. Hace un recuento de las Unidades Educativas 
presentes y se las aplaude conforme se presentan (5 min).
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I. DINÁMICA: VIDEO
Presentación video “Nunca imaginé”
II. DINÁMICA:  VIDEO-DEBATE
El(la) facilitador(a) hace una suerte de 
bolos con las preguntas que tiene escritas 
en pedazos de papel, y entrega una por 
una a 5 participantes al azahar:

1) ¿Cuál es el conflicto mayor de 
Martha en el video?

2) ¿Qué opina de la actitud de la 
hermana cuando sabe que Martha 
tiene VIH?

3) ¿Qué tenemos que hacer para 
prevenir el VIH?

4) ¿Qué piensas de la actitud del ex – 
marido de Martha?

5) ¿Es posible tener una vida plena 
siendo persona que vive con VIH?

Cuando cada participante responde a cada 
pregunta se pide a la plenaria que 
complemente o refuerce lo que su 
compañera(o) ha dicho.

Riesgos de relaciones sexuales 
sin protección.

Notas referenciales e 
informativas sobre el tema 
para el(la) facilitador(a):
Acudir a cartilla “Salud Sexual 
y Salud Reproductiva para 
adolescentes” (págs. 18 - 23)  
para reforzar la información 
respecto a ITS y VIH 
especialmente sobre su 
prevención.

Cómo reducir el riesgo de 
una ITS:

• No tener relaciones 
sexuales.

• Si tienes deben ser 
protegidas usando 
condón masculino o 
femenino.

• No iniciando o 
retrasando lo más posible 
el tener relaciones 
sexuales.

• Teniendo solamente una 
pareja sexual.

• Utilizando condón en 
cada relación sexual.

Informar y reflexionar 
sobre el ejercicio de una 
sexualidad responsable 
con la prevención de 
infecciones de transmisión 
sexual (ITS) incluido el 
VIH/sida.

Video 27 minutos.

15 minutos.

El(la) facilitador(a) presenta la 
metodología a seguir luego de la 
presentación del video. 

Tiene preparadas las 5 preguntas, cada 
una en un papel, que se entrega cuando 
le toque responder a un(a) participante.  
Se puede elegir a las(os) participantes, 
por ejem. cuyo nombre comienza con 
C; quien tiene medias azules; cuyo 
apellido comienza con R; u otras que 
permitan la elección al azahar. 

Motivar a las(os) adolescentes para que 
expresen sus comentarios y 
complementen la respuesta del(la) 
participante elegido/a. 

Al terminar de responder a las 
preguntas, el(la) facilitador(a) coloca en 
la pared los papelógrafos transcritos o 
hace la presentación en Power Point de 
los puntos señalados en material 
complementario (ver Notas 
referenciales en esta pág.). 

Y añade estas recomendaciones:
• Evita abuso de alcohol y drogas 

pueden llevarte a relaciones 
sexuales de riesgo.

• Una persona puede tener una ITS 
y no saberlo o no manifestar 
síntomas, cada una/o debe evitar 
riesgos.

• Si tienes relaciones sexuales cada 
año debes hacerte un examen 
médico de ITS.

• Informa a tu pareja si tienes una 
ITS y reciban tratamiento médico 
ambos.

• Evita automedicarte, acude al 
servicio de salud si tienes alguna 
señal de ITS (escozor, ardor, 
llagas, flujos, mal olor en los 
genitales).

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)
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CIERRE DE LA SESIÓN

Concluye reafirmando la idea fuerza: 
Los condones masculino y femenino 
son los únicos métodos que previenen 
un embarazo, una ITS y el VIH ¡EVITA 
RELACIONES SEXUALES DE RIESGO!

Tema Objetivo Dinámicas sugeridas Duración Facilitadora(or)

Los condones masculino 
y femenino son los 
únicos métodos que 

previenen un embarazo, 
una ITS y el VIH ¡EVITA 
RELACIONES SEXUALES 

DE RIESGO!

La idea fuerza es:



“ANA Y JUAN EN LOS PLURIS”

Instrumento para el registro
y seguimiento de las sesiones
de implementación del KIT
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INSTRUMENTO DE SEGUIMIENTO A LAS SESIONES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN DE EMBARAZOS EN 
ADOLESCENTES Y DE VIOLENCIA EN LOS ENAMORAMIENTOS

EN EL MARCO DE LOS JUEGOS PLURINACIONALES

Lugar de realización de la(s) 
sesión(es)

Fecha(s) de la(s) sesión(es)

Docente/facilitador(a) que dirige 
la(s) sesión(es):

Fase de los Juegos Plurinacionales 
en la que se realiza la(s) sesión(es) 
de sensibilización

Número de participantes en total 
de las sesiones

Número de participantes por grupo 
de edad. 

Departamento

Municipio

Datos Generales

Hombres Mujeres

12 a 14 años 15 a 18 años o más

Fase previa - Municipal

Primera Fase  – Circunscripción

Segunda Fase - Departamental

Tercera Fase - Nacional 

Nombre:

Firma
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Duración promedio de de la(s) 
sesión(es) 

Contenidos trabajados durante la(s) sesione(s) realizadas en los Juegos

Aplicación de fichas metodológicas de planificación de las sesiones 

Cartilla “Salud sexual y salud reproductiva para adolescentes”

Cartilla de Bolsillo “Protegernos es cosa de dos”

Cuaderno “Yo me cuido 1 (con adolescentes de 12 a 14 años)

Cuaderno “Yo me cuido 2 (con adolescentes de 15 a 19 años) 

Video:  “Quiero volar” 

Video:  “Gabriel creciendo” 

Video:  “Hablar cambia todo”

Video:  “Creciendo”

Video:  “Nunca me imaginé”

Ficha(s) metodológica(s) 
aplicada(s) (puede ser más de una, 
de acuerdo a las sesiones que 
realizó)

Ficha metodológica 1: “Salud sexual y reproductiva para adolescentes”

Ficha metodológica 2: “Hablar cambia todo” 

30 a 45 minutos

46 a 60 minutos

Menos de 30 minutos    
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Ficha metodológica 3: “Creciendo ”

Ficha metodológica 4: “Yo me cuido“ 

Ficha metodológica 5: “Protegernos es cosa de dos” 

Ficha metodológica 6: “Quiero volar”

Ficha metodológica 7: “Gabriel creciendo”

Ficha metodológica 8: “Nunca me imaginé”.

Las participantes mujeres se sentían: Los participantes hombres se sentían:

Nula

Baja

Media

Alta

Nula

Baja

Media

Alta

Mujeres Hombres

Tipo de sesión y número 
de participantes. 

Valoración del nivel de 
participación de las(os) deportistas 
en las sesiones.

Mixta

Sólo mujeres

Sólo hombres
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Incómodas 

Desinteresadas 

Interesadas

Muy cómodas

Sí

No

Repuesta emocional más visible de 
las(os) participantes sobre la(s) 
temática(s).  

Se han logrado los objetivos:
Promover espacios informativos- 
reflexivos para:

1) La prevención de embarazos en 
adolescentes.

2) La prevención de 
enamoramientos violentos.

Resalte lo más importante de los 
resultados alcanzados:

¿Por qué?: 

a) Deficiencias técnicas  - no existian 
equipos o materiales.

b) Falta de interes de las y los deportistas.
c) Excesivo cansancio de las y los 

deportistas.
d) Baja participación de deportistas por 

vergüenza.
e) Otro

 
f) Otro 

Incómodos 

Desinteresados 

Interesados

Muy cómodos
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